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PRÓLOGO

Tres realidades históricas que parecerían reclamar para sí 
tres tiempos diferentes se despliegan en Colombia, y se conju-
gan para anunciar la posibilidad de considerar el Estado sobre 
nuevas bases, bajo una perspectiva de futuro: en primer lugar, el 
hastío frente a la expansión y duración extraordinaria de un en-
frentamiento a muerte que en vez de debilitarse se ha enardecido 
cada cierto tiempo; en segundo lugar, la apremiante necesidad 
de llegar a un acuerdo de paz con quienes —acumulando recla-
mos irresueltos— históricamente se han ubicado en uno de los 
extremos del conflicto armado; y en tercer lugar, las exigencias, 
cada vez más perentorias, de verdad, justicia, reparación y garan-
tías de no repetición, por parte de las víctimas, las comunidades 
afectadas en las distintas regiones del país, las organizaciones y 
defensores de los derechos humanos y de los derechos de las víc-
timas, y la sociedad colombiana consciente de la necesidad inelu-
dible de darles respuesta a esos reclamos. 

En la constelación de políticas, leyes y acciones del Estado 
orientadas a cumplir con el deber de memoria, escuchar con oído 
atento y configurar un archivo que proteja y conserve la palabra 
de aquellos que puedan rendir un testimonio vivo de lo sucedido 
en nuestro conflicto, es una de las tareas para las cuales ha sido 
creado el Centro Nacional de Memoria Histórica. 

Por mandato y por la profunda convicción de quienes parti-
cipan en las investigaciones, el CNMH no pretende elaborar un 
discurso oficial ni unívoco sobre el conflicto armado en Colom-
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bia, sino que tiene la misión fundamental de asumir la recolec-
ción, conservación y divulgación de un archivo de memorias que 
permita generar experiencias plurales de reconstrucción de me-
moria, como aporte a la realización del derecho a la verdad: 

En primer lugar, fortaleciendo las ya existentes iniciativas de 
memoria de las víctimas y estimulando aquellas que buscan ma-
nifestarse, mediante el apoyo que como institución pueda brin-
darles. En segundo lugar, asumiendo la recolección y conserva-
ción de los testimonios de las víctimas, a través de su palabra viva 
y de su memoria de los daños sufridos. Y por último, asumiendo 
igualmente la recolección de los relatos testificantes de los victi-
marios sujetos a la justicia, con el propósito de que su contenido 
pueda contribuir también a la reparación de las víctimas, me-
diante resultados que se traduzcan en medidas de satisfacción 
logradas en términos de su derecho a la verdad, de su derecho a 
saber qué pasó, quiénes fueron los responsables, por qué lo hicie-
ron y qué proyectos se proponían; lo que redundará, además, en 
el diseño de garantías de no repetición.

En consecuencia de esto último, según lo exigido por la Ley 
1424, el CNMH recibió el encargo de diseñar y aplicar un meca-
nismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histó-
rica, con la participación masiva de personas desmovilizadas de 
los grupos paramilitares y con otras contribuciones voluntarias. 

El mecanismo extrajudicial diseñado no se atuvo a una inter-
pretación exegética y restrictiva del mandato de ley, ni agotó su 
tarea en la recolección acrítica de los relatos, sino que, respon-
diendo a las exigencias de la Corte Constitucional, se propuso, 
como principal objetivo, a partir de un conocimiento profundo 
de las distintas realidades, incorporar, previa verificación, los 
aportes de las personas desmovilizadas de los grupos paramilita-
res obtenidos en la toma sistemática de relatos, para complemen-
tarlos y contrastarlos con las demás contribuciones que puedan 
entregar las víctimas, los sobrevivientes o testigos, y las organi-
zaciones sociales y demás personas o instituciones que volunta-
riamente quieran colaborar, para así conseguir las revelaciones 
suficientes antes de proceder a entregar los sucesivos informes. 
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Estos informes darán cuenta del surgimiento, estructuración, 
actuaciones e impactos causados a la población, la instituciona-
lidad y los territorios por cada una de las agrupaciones parami-
litares, los cuales se habrán de complementar con los informes 
de profundización temática sobre el paramilitarismo y sus con-
secuencias, como apuesta de aporte a la reconstrucción histórica 
de los efectos de la guerra irregular y la violencia sistemática re-
gistrada en el país.

Este primer informe se ocupa de las características, la metodo-
logía, las líneas de trabajo y los primeros resultados conseguidos 
con el mecanismo extrajudicial de contribución a la verdad y la 
memoria histórica, elaborado por la Dirección de Acuerdos de 
Verdad, directamente responsable de su diseño y aplicación. Así 
mismo, hace referencia al deber de “moralidad política” que se 
nos impone como sociedad al asumir un proceso transicional de 
justicia, lo cual se traduce en la necesidad de desplegar esfuer-
zos plurales y generar una amplia discusión que le abra paso a 
la reconstrucción de la memoria, en perspectiva de solucionar la 
guerra y superar el recurso a la violencia. 

En tanto mecanismo no judicial de verdad, que garantiza el 
principio de no autoincriminación, su importancia deriva antes 
que de su vocación para establecer responsabilidades individua-
les o “acusar”, de su potencial para enriquecer y complementar 
un proceso de reconstrucción, complejo, del desarrollo del con-
flicto en el país. 

Es necesario poner de presente que para participar en los 
Acuerdos de la Verdad se ha impuesto una serie de requisitos le-
gales que incluyen el que las personas desmovilizadas de grupos 
paramilitares que los suscriben no estén implicadas en graves de-
litos, no hayan reincidido en delitos de cualquier índole, hayan 
cursado o estén cursando satisfactoriamente la ruta del progra-
ma de reintegración a la vida civil a cargo de la ACR (Agencia 
Colombiana para la Reintegración) y hayan resuelto un cuestio-
nario previo con el registro de datos claves sobre su rol, vincula-
ción y desempeño en las estructuras irregulares. 

Adicionalmente, como lo estableció la Corte Constitucional, 
en aras de evitar la impunidad obran paralelamente procesos pe-
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nales ordinarios contra los participantes en este mecanismo no 
judicial, en relación con su participación en las estructuras para-
militares, bajo responsabilidad por el delito de asociación para 
delinquir agravada, los cuales no cesan y les imponen penas.

El apartado relativo al balance de la aplicación de los Acuerdos 
de la Verdad en las regiones permite identificar las posibilida-
des de adecuar este mecanismo a realidades complejas, difíciles, 
en contextos en los cuales pervive el conflicto armado y pesa la 
presencia de grupos armados ilegales que permanecieron o se 
rearmaron tras los acuerdos de desmovilización con las Autode-
fensas Unidas de Colombia. Pero, así mismo, junto con el balance 
global que se entrega del avance de la labor adelantada, esta expe-
riencia es una alternativa válida que puede hacer aportes positi-
vos en el marco de los posibles acuerdos de paz con las guerrillas 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia y el Ejérci-
to de Liberación Nacional, en los cuales seguramente se habrán 
de considerar distintos compromisos con la memoria histórica.

Para que no sea nuestra memoria histórica simplemente 
una acumulación de ruinas, incesante y congelada, necesita 
relacionarse con una perspectiva de futuro a partir de cumplir 
con múltiples funciones: Esclarecer los hechos de violencia, los 
intereses que los provocaron y los actores involucrados; una 
función reparadora de la dignidad de las personas que fueron 
objeto de las diversas formas de victimización; y una función 
complementaria de la memoria judicial. 

A estas palabras preliminares agregamos el reconocimiento a 
todo el equipo de la DAV por el arduo y riguroso trabajo que es-
tán realizando, y por haber conseguido llevar por buen camino 
una tarea muy difícil de afrontar con resultados plausibles, dada 
su complejidad, masividad, cobertura nacional, contexto crítico 
y la necesidad de emprender un asunto inédito y no siempre bien 
comprendido. 

Gonzalo Sánchez Gómez
Director General

Centro Nacional de Memoria Histórica
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La misión del CNMH (Centro Nacional de Memoria Histórica) 
y la responsabilidad particular de su DAV (Dirección de Acuer-
dos de la Verdad) se relacionan directamente con el ejercicio del 
derecho a la verdad, el cual ha sido tratado con especial atención 
de manera reciente por el derecho internacional y el derecho in-
terno. El derecho internacional reconoce el derecho a la verdad 
como parte capital del esfuerzo por superar circunstancias de 
impunidad y sugiere aplicar mecanismos originales en aras de 
ejercerlo en procesos de transición política, como son los casos 
del paso de dictaduras, contextos de violencia y guerras civiles, a 
regímenes con un marco de garantías y derechos, que deje atrás 
la ocurrencia sistemática de violaciones a los derechos humanos 
y al derecho humanitario. 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos exige el 
esclarecimiento de lo sucedido, la recuperación de la justicia, la 
reparación a las víctimas y la garantía de no repetición de los 
sucesos victimizantes. Y establece que el derecho a la verdad en-
traña el deber del Estado para con la memoria histórica y con el 
derecho a saber de las víctimas y del conjunto de la sociedad. En 
la misma perspectiva, la Corte Constitucional colombiana reco-
noce el derecho a la verdad como parte esencial de los derechos 
de las víctimas, al punto que su negación vulnera la dignidad 
humana (CConst, Sentencia 370/ 2006). 
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El CNMH como ente estatal actúa a favor de este derecho en 
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, entre 
estas, implementar elementos cruciales de la Ley 1424 de 2010. 
La norma ofrece garantías jurídicas a personas exparamilitares 
siempre que no estén encausadas por graves delitos y cumplan 
con los requisitos de no haber reincidido tras la desmovilización 
y de haber cumplido con la reintegración, a la vez que les exige 
contribuir con la memoria histórica y la reparación de las víc-
timas, para que los jueces puedan concederles el beneficio de la 
libertad, pero sin suspender el proceso penal ordinario al cual 
deben estar sometidos en aras de evitar la impunidad.

Los instrumentos de justicia transicional ya incorporados en 
el orden constitucional interno integran compromisos con los 
derechos de las víctimas necesarios de considerar en el marco 
jurídico, en las agendas de los procesos de paz y en las dinámicas 
de sometimiento a la justicia y de aplicación de compromisos de 
desarme, desmovilización y reintegración de excombatientes a la 
vida civil.

En tal sentido, la DAV del CNMH ha sido encargada de re-
currir a un mecanismo no judicial de contribución a la verdad 
y la memoria histórica, en busca de contribuciones efectivas al 
derecho a la verdad, las cuales deben constituir medidas de sa-
tisfacción y de reparación simbólica para con las víctimas y la 
sociedad. En tal perspectiva, la efectiva aplicación de la ley impli-
ca el desvelamiento de las (a) condiciones, (b) circunstancias, (c) 
motivos, (d) actuaciones de distinto orden y (e) impactos, daños 
y consecuencias del fenómeno paramilitar. Así, la tarea principal 
de la DAV del CNMH es contribuir a esclarecer el fenómeno pa-
ramilitar, con apoyo en el mecanismo no judicial de contribución 
a la verdad y la memoria histórica de los Acuerdos de la Verdad. 

El presente documento resumen del Informe No 1 del CNMH-
DAV, publicado en junio de 2014, entrega información sucinta 
sobre el diseño y puesta en marcha del mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y la memoria histórica, implementa-
do con los Acuerdos de la Verdad. Así mismo, consideraciones 
esenciales sobre el enfoque, la fundamentación jurídica, la me-
todología y el contexto en el cual se actúa. Su lectura permite 
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conocer las rutas y los instrumentos adoptados, los criterios para 
la valoración de las contribuciones de las personas desmoviliza-
das participantes en el mecanismo, y el procedimiento para su 
certificación.

Es importante anotar que la aplicación del mecanismo se ade-
lanta en condiciones regionales con frecuencia difíciles, dada la 
persistencia de expresiones de violencia y a que la mayoría de los 
equipos regionales y de las sedes se ubican en zonas de presencia 
histórica del paramilitarismo, sin que se haya conseguido aún 
superar el conjunto de sus expresiones, incluidas las de la actua-
ción con apoyo en grupos armados ilegales.

En tal sentido, el contexto de actuación para realizar este ejer-
cicio se caracteriza por la existencia al tiempo de la reintegración 
a la vida civil de parte importante de personas exintegrantes de 
las AUC (Autodefensas Unidas de Colombia) y de manifestacio-
nes de reincidencias y de grupos que permanecieron o se rear-
maron conformados por paramilitares no desmovilizados y pa-
ramilitares rearmados y removilizados.

La recolección, sistematización y análisis de la información 
surgida de los relatos entregados por las personas desmoviliza-
das participantes de los acuerdos, las contribuciones voluntarias 
recibidas y la aproximación al conocimiento de cada estructura 
paramilitar por parte de los equipos de trabajo de la DAV, dan 
lugar a dos dinámicas que obran de manera integrada pero con 
rutas y propósitos paralelos:

1. El proceso de certificación de cada persona desmovilizada 
participante, con referencia a si resultó efectiva o no su 
contribución a la verdad y la memoria histórica.

2. La elaboración de los informes que darán cuenta de los logros 
del mecanismo no judicial, con relación a los hallazgos sobre 
la verdad y la memoria histórica establecidos a partir del 
conjunto de los aportes recaudados.

Dichos informes persiguen reconstruir la memoria histórica 
de lo sucedido en cada uno de los grupos o estructuras parami-
litares, en búsqueda de respuestas centradas en ejes temáticos, 
pero no tienen la pretensión ni la posibilidad de abordar un tra-
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tamiento amplio, detallado o exhaustivo de todas las situacio-
nes, temas y casos de violencia sucedidos. Su unidad de análisis 
son las estructuras paramilitares. Por tanto, se referenciarán en 
sí mismas y en su relación e impacto frente a la población, a los 
actores sociales, políticos, institucionales y del propio conflicto 
armado, presentes en determinados territorios y durante el tiem-
po de su existencia y actuación.

De acuerdo con lo anterior, los informes que se desprenden 
de los Acuerdos de la Verdad apuntan a esclarecer los siguientes 
asuntos del fenómeno paramilitar: (a) origen y proceso de con-
formación; (b) niveles de mando y regulaciones internas; (c) vida 
intra-filas; (d) modalidades o patrones de actuación; (e) contex-
tos; (f) motivos relacionados con determinadas formas de victi-
mización; (g) repertorios de violencia, dinámicas militares; (h) 
sectores participantes, aliados y colaboradores; (i) tipos de rela-
cionamiento con la población e incidencia en órdenes sociales, 
poblacionales y comunitarios; (j) relación e incidencia en ám-
bitos políticos e institucionales; (k) problemática ocasionada en 
derechos humanos y derecho humanitario; (l) referencia a deter-
minados casos emblemáticos; y (m) consecuencias ocasionadas 
frente a la población, las instituciones y el territorio.

Con base en la presentación de estos presupuestos, esperamos 
que la difusión de este texto facilite la comprensión del mecanis-
mo no judicial de contribución a la verdad y a la memoria histó-
rica frente a la opinión pública en general, y frente a las personas, 
organizaciones e instituciones estrechamente interesadas en el 
tema. Una mayor y mejor compresión del mecanismo decantará 
en apreciaciones y recomendaciones en beneficio de los propósi-
tos y las acciones en curso.

Álvaro Villarraga Sarmiento
Director de Acuerdos de la Verdad

Centro Nacional de Memoria Histórica
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1. EL DERECHO A LA VERDAD,  
DERECHO A SABER

1.1. El derecho a la verdad y el deber de la memoria

El derecho a la verdad tiene su origen en la normativa humani-
taria (CICR, 1977, Protocolo I de 1977 adicional a los Convenios 
de Ginebra de 1949, Artículo 32), su génesis está relacionada con 
la idea de establecer el paradero de combatientes y víctimas des-
aparecidas forzadamente. En su núcleo esencial, el derecho a la 
verdad tiene que ver con el derecho a saber que tienen las socie-
dades, y el correlativo deber de recordar que tienen los Estados, 
con referencia a las circunstancias históricas, sociales, políticas, 
militares o de otro orden, que hicieron posible la ocurrencia de 
tales niveles de violencia. Situaciones en las que se impusieron 
dictaduras o guerras, o violencia sociopolítica sistemática, de 
manera que en cada caso pudieron obrar determinados factores 
como autoritarismo, intolerancia, exclusión, vulneración o ani-
quilamiento de grupos humanos y conculcación de derechos y 
garantías fundamentales.

El derecho a la verdad es una condición necesaria para que 
sean garantizados los derechos de las víctimas a la justicia y a la 
reparación. Aunque no se lograra identificar al victimario, las 
víctimas reclaman saber lo que pasó, pues se trata de un presu-
puesto básico de la justicia no solo en su sentido de acceso, sino, 
incluso más allá, del derecho a la reparación de manera integral. 
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Reparación que no se agota en la indemnización económica, sino 
que considera sus múltiples dimensiones, es decir a nivel de res-
titución, rehabilitación, entre otras, y todo lo que tiene que ver 
con la reparación simbólica y las medidas de satisfacción, dentro 
de las cuales están las acciones encaminadas a la recuperación de 
la memoria.

Adicionalmente, lo anterior tiene que ver también con el esta-
blecimiento de los responsables, los motivos, las modalidades, el 
tipo de victimización y los daños ocasionadas de distinto orden, 
ya que no hay otra manera de establecer la conexión entre las 
medidas de satisfacción y las consecuencias ocasionadas frente a 
las comunidades y/o las víctimas individualmente consideradas.

En este sentido, el Conjunto de Principios para la protección y 
la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la 
impunidad (conocido como los Principios Joinet), proclamado por 
la Organización de las Naciones Unidas en 1998, establece que 

no se trata solamente del derecho individual que tiene toda 
víctima o sus parientes a saber qué pasó, sino que también 
se trata de un derecho colectivo que tiene su razón de ser 
en la necesidad de prevenir que las violaciones se reproduz-
can. En tal virtud se tiene, a cargo del Estado, el “deber de la 
memoria” a fin de prevenir las deformaciones de la historia 
(CConst, Sentencia C-370/2006). 

En dichos principios además se lee:

Cada pueblo tiene el derecho inalienable de conocer la verdad 
sobre los acontecimientos pasados, así como sobre las cir-
cunstancias y las razones que llevaron, por la violación masi-
va y sistemática de los derechos humanos, a la perpetración 
de crímenes aberrantes (CConst, Sentencia C-370/2006).

Lo anterior tiene como correlato el deber a cargo de los Esta-
dos, de gestionar, promover y colaborar con las víctimas en la 
construcción de formas de recordar esos hechos. Ello también 
está recogido en el segundo de dichos principios: “el conocimien-
to por un pueblo de la historia de su opresión pertenece a su pa-
trimonio y, como tal, debe ser preservado por medidas apropia-
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das en el nombre del deber a la memoria que incumbe al Estado” 
(ONU, 2005).

De otro lado, en los Principios y directrices básicos sobre el de-
recho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones, se establece que la ga-
rantía del derecho a la verdad contribuye a la reparación integral, 
como parte de la satisfacción, pues en dichos principios se con-
signa la necesidad de “[l]a verificación de los hechos y la difusión 
pública y completa de la verdad” (ONU, 2005).

Si bien el descubrimiento de la verdad pone de presente heridas 
no sanadas en una sociedad fragmentada por la violencia, no hay 
otro camino en la consecución de justicia para las víctimas, pues 
los efectos del olvido son peligrosos y onerosos en términos mora-
les y sociales. El derecho a la verdad constituye una premisa nece-
saria para evitar la repetición de las graves violaciones sucedidas.

1.2. Fundamentos del derecho a la verdad en el derecho 
internacional

El derecho a la verdad tiene que ver con aquella facultad de la 
cual deben gozar las sociedades para enfrentar un pasado en el 
cual fueron afectadas por situaciones de graves violaciones a los 
derechos humanos y al derecho humanitario.

El derecho a la verdad incluye el deber de reconocer con espe-
cial atención la ocurrencia de crímenes de derecho internacional, 
en lo relativo a derechos humanos tales como el genocidio, los 
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra. Su reco-
nocimiento y tratamiento constituye requerimiento y garantía 
hacia la opción de conseguir la vigencia del Estado de derecho, la 
convivencia social y ciudadana y la terminación de circunstan-
cias de arbitrariedad, violencia y conflicto armado.

En lo relativo a procesos de negociación con guerrillas insur-
gentes que conlleven a pactos de paz definitivos con las autori-
dades estatales, o a procesos de sometimiento a la justicia y la 
ley con grupos paramilitares –los cuales si bien son fenómenos 
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de distinta naturaleza en perspectiva de la desintegración de es-
tructuras oficiales de guerra en un contexto de posacuerdos–, 
por lo general en ambos obran dinámicas de desmovilización de 
estructuras militares –regulares e irregulares según el caso–, de 
desarme de sus integrantes y de reinserción/reintegración de ex-
combatientes a la vida civil (DDRR).

Al respecto, en 2005 la Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas llamó la atención sobre la necesidad de que los 
marcos jurídicos regulatorios de dichos procesos establecieran 
compromisos para garantizar los derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación de las víctimas. La discusión en torno a cuánta 
verdad es capaz de soportar una sociedad o si esa verdad pro-
mueve realmente la reconciliación, es compleja y no termina de 
saldarse. Sin embargo, en un lento y complejo proceso de elabo-
ración jurídica internacional del derecho a la verdad, en la actua-
lidad existe conciencia sobre la necesidad de enfrentar el pasado 
para comprenderlo.

La Corte IDH (Corte Interamericana de Derechos Humanos) 
ha establecido en sus fallos responsabilidades del Estado colom-
biano frente al paramilitarismo, en aspectos normativos y de 
colaboración directa o velada, en especial con referencia a ac-
tuaciones de fuerzas de seguridad. En varias de sus sentencias el 
tribunal refiere pruebas de articulación entre estructuras para-
militares y agentes de la fuerza pública del Estado colombiano, 
en múltiples sucesos de graves violaciones a los derechos huma-
nos sucedidas en el marco de la existencia en Colombia de un 
conflicto armado prolongado y altamente degradado. Entre ellas 
masacres como las de Trujillo, 19 comerciantes, La Rochela, Ma-
piripán y El Aro.

En dichas sentencias se especifica que graves violaciones por 
parte de los grupos paramilitares fueron posibles como conse-
cuencia de “la indulgencia, tolerancia y apoyo” de miembros de 
la Policía Nacional, del Ejército Nacional o de otros organismos 
de las Fuerzas Militares o de seguridad del Estado a estos grupos, 
a través del suministro de armamento, uniformes de uso privati-
vo de la fuerza pública y transporte, así como la licencia a su libre 
circulación y operación en zonas ampliamente militarizadas, el 
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entorpecimiento de las investigaciones que pretendían esclarecer 
las acciones cometidas por estos actores, entre otros factores.

Por todo ello, la Corte IDH ha declarado que el Estado colom-
biano es responsable del surgimiento de los grupos de autode-
fensa que devinieron en paramilitares y de su articulación con la 
fuerza pública pues

[A] pesar que Colombia alega que no tenía la política de in-
centivar la constitución de tales grupos delincuenciales, ello 
no libera al Estado de la responsabilidad por la interpretación 
que durante años se le dio al marco legal que amparó a tales 
grupos “paramilitares”, por el uso desproporcionado dado al 
armamento que les entregó y por no adoptar las medidas ne-
cesarias para prohibir, prevenir y castigar adecuadamente las 
referidas actividades delincuenciales (CIDH, Sentencia de 5 
de julio de 2004, párr. 84).

Reiteradamente la Corte IDH ha recalcado la importancia de 
que el Estado cumpla con la obligación de llevar a cabo acciones 
que permitan, tanto a las víctimas como a sus familiares y a la so-
ciedad colombiana en conjunto, conocer lo que sucedió en cada 
uno de los episodios y saber quiénes fueron los responsables, in-
cluidos los agentes del Estado.

1.3. Contribuir a esclarecer el fenómeno paramilitar, 
tarea primordial de la DAV

El CNMH, creado en la llamada ley de víctimas y restitución 
de tierras (Ley 1448 de 2011), tiene como una de sus tareas fun-
damentales promover la reconstrucción de la memoria histórica 
de las violaciones a los derechos humanos y al derecho humani-
tario, cometidas en el contexto del conflicto armado. Para ello, 
el Centro estableció varias direcciones, y la de Acuerdos de la 
Verdad tiene la misión de aportar elementos de información y 
análisis que permitan comprender lo sucedido en el fenómeno 
paramilitar, precisamente aplicando el instrumento de Acuerdos 
de la Verdad.
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Si bien las revelaciones hechas por exjefes y otros exintegrantes 
de las agrupaciones paramilitares, quienes se acogieron a la Ley 
975 de 2005 por estar implicados en graves crímenes, constitu-
yen cierta contribución a la verdad, también los relatos que pro-
porcionan exparamilitares acogidos a los Acuerdos de la Verdad 
pueden constituir una nueva posibilidad a favor de la verdad y 
la memoria histórica de lo ocurrido, en tanto se logre su eficaz 
participación en este mecanismo no judicial. Los Acuerdos de la 
Verdad permitirán abordar una perspectiva explicativa sobre el 
origen, desarrollo, contextos, circunstancias, patrones de actua-
ción y principales consecuencias ocasionadas por las estructuras 
paramilitares en las distintas regiones del país. 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos en Colombia ha puesto de presente en sus infor-
mes anuales que el CNMH tiene una “función fundamental en 
los esfuerzos del Estado para garantizar el derecho a la verdad y 
contribuye a través de esto a evitar la repetición” (Alta Comisio-
nada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2013, 
página 7, numeral 4). Estima que el país acogió positivamente 
el informe del GMH, consolidado y publicado por el mismo 
CNMH, ¡Basta Ya! Colombia, memorias de guerra y dignidad, y 
afirma que su contenido “contribuye considerablemente a aclarar 
las causas del conflicto armado y a construir la verdad”, a la vez 
que califica como “encomiable la iniciativa de los Acuerdos de la 
Verdad” y su actual aplicación en las regiones. Así mismo, la Alta 
Comisionada discute que en el país “por lo general la determina-
ción de la verdad se suele contemplar con apatía, lo que dificulta 
la rendición de cuentas y la no repetición” (Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2014, página 
7, numeral 23).

El CNMH, con apoyo de su DAV, inició el diseño del meca-
nismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria his-
tórica, destinado a esclarecer lo ocurrido con los grupos para-
militares, el cual permitirá hacer pública la información referida 
a los principales hechos, contextos, circunstancias, modalidades 
de actuación, actores involucrados, motivaciones, tipos de vic-
timizaciones ocasionadas y principales efectos y consecuencias 
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ocasionadas por cada una de las estructuras paramilitares en de-
terminadas regiones, durante las últimas décadas. 

Este ejercicio exige, en primer término, a quienes hicieron 
parte de los grupos perpetradores de la violencia atribuida al 
paramilitarismo y hayan suscrito los Acuerdos de la Verdad, a 
cumplir con los requisitos de ley referidos a revelar la conforma-
ción, estructuración y actuaciones de los grupos paramilitares 
a los cuales se perteneció. A la vez, convoca a las víctimas y sus 
organizaciones y a cualquier persona, organización social e ins-
titución que quiera contribuir de manera voluntaria con infor-
mación al respecto.

Esta información es recaudada y acompañada de otras fuen-
tes para complementar, contrastar, ilustrar y poner en discusión 
todos los asuntos revelados por la población exparamilitar. Adi-
cionalmente, entre las fuentes secundarias podrán considerarse 
las investigaciones y fallos judiciales internos e internacionales; 
los informes gubernamentales, estatales, no estatales, mixtos o 
producto de programas interinstitucionales; las elaboraciones 
académicas, los informes, estudios y documentos testimoniales, 
de reportajes, crónicas, entrevistas, análisis, notas informativas y 
demás que proporcionen organizaciones sociales, centros de in-
vestigación, centros de pensamiento, medios de comunicación, 
así como otras fuentes que hayan publicado o difundido por di-
versos medios asuntos relacionados con el tema.

A diferencia de los tribunales que se circunscriben a los me-
canismos propios de la investigación judicial, estas contribucio-
nes a la verdad serán fruto de una reconstrucción analítica de los 
hechos y situaciones tratadas. Las memorias y aportaciones a la 
verdad no serán “adjudicadas” por un funcionario o por una ins-
tancia de justicia, como en la rama judicial, sino serán resultado 
de una “reconstrucción” colectiva, con fines sociales, orientada 
hacia el logro de medidas de satisfacción y reparación simbóli-
ca a las víctimas y a la sociedad. En esencia, como lo explica el 
CNMH: “La nuestra, como la judicial, es, finalmente, verdad al 
servicio de la justicia” (CNMH, 2012, página 25).
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En consecuencia, el alcance de los sucesivos informes no pre-
tende ni está en condiciones de ser exhaustivo sobre todos los 
hechos, casos y circunstancias que por décadas protagonizaron 
las estructuras paramilitares (ni tampoco tienen el alcance de re-
ferir el conjunto de hechos de violencia en el contexto amplio del 
conflicto armado y las diversas expresiones de violencia sociopo-
lítica generalizada).

Ahora bien, la sistematización y el análisis de la información, 
con base en la secuencia del estudio de cada una de las estruc-
turas paramilitares -al menos de las existentes desde finales de 
los años setenta e inicios de los ochenta hasta la actualidad, pero 
sin detrimento de hacer referencia a antecedentes históricos más 
amplios que puedan surgir- permitirá en la fase final entregar 
informes sobre los diversos temas y aspectos considerados. Ade-
más, hará posible entregar una visión de conjunto, de síntesis y 
conclusiones, que explore rasgos comunes, identidades y hetero-
geneidades, enfoques diferenciales y otros elementos, en perspec-
tiva de un tratamiento integral del fenómeno paramilitar. 
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2.1 Marco jurídico de los Acuerdos de la Verdad, Ley 
1424 de 2010

En aplicación del Decreto 128 de 2003, reglamentario de la Ley 
782 de 2002, que posibilitaba conceder los beneficios de amnis-
tía impropia e indulto a las personas que hubieren incurrido en 
delitos políticos y conexos, cerca de doce mil personas desmovi-
lizadas de grupos paramilitares fueron beneficiadas de tal forma: 
se expidieron resoluciones inhibitorias en investigaciones preli-
minares adelantadas por el delito de sedición. 

Calificar a los paramilitares de delincuentes políticos, judicia-
lizándoles por el delito de sedición, generó amplias discusiones. 
Las vías legales intentadas para tal trámite fueron objetadas por 
los máximos tribunales: primero por la Corte Constitucional 
acusando vicios de procedimiento, luego la Corte Suprema de 
Justicia consideró que la conducta de los paramilitares no cons-
tituía delito político; por tanto, estos no podían ser beneficiarios 
de amnistía ni indulto. Más adelante, nuevamente la Corte Cons-
titucional declaró inexequible la fórmula de la Ley 1312 de apli-
car el principio de oportunidad al encontrar que no garantizaba 
el derecho a las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 
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En consecuencia, se suscitó una especie de “limbo jurídico” que 
buscó ser resuelto con la expedición de la Ley 1424 de 2010. 

En consecuencia, la Ley 1424 fue definida con el objetivo de 
contribuir a la paz, la verdad, la justicia y la reparación de las víc-
timas, y dentro del marco de justicia transicional y garantía de la 
no repetición de hechos de violencia, al establecer los parámetros 
para que los exparamilitares que hubieran incurrido únicamente 
en determinados delitos1, consecuencia de su pertenencia a es-
tos grupos, pudieran acceder a los beneficios de suspensión de 
las órdenes de captura o la no imposición de esta medida y la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, atendiendo al 
estado del proceso penal adelantado. 

Para que las personas desmovilizadas puedan acceder a los 
beneficios de la Ley 1424 en primer lugar deben haber suscrito 
el Acuerdo de Contribución a la Verdad y la Memoria Histórica, 
para lo cual deben cumplir con lo estipulado en el artículo 5° del 
Decreto 2601 de 20112 y, deben cumplir con los requisitos del ar-
tículo 6° y 7°, según sea el caso y el beneficio solicitado. El artículo 
6° estipula que, una vez se haya firmado el acuerdo, la autoridad 
judicial decretará la suspensión de la orden de captura cuando 
la persona desmovilizada haya cumplido con: encontrarse vin-
culada al proceso de reintegración, estar cumpliendo o haber 
culminado la ruta de reintegración y, no haber sido condenada 
por delitos dolosos cometidos con posterioridad. Además de los 
anteriores requisitos, y de acuerdo al artículo 7º, la autoridad ju-
dicial decidirá la suspensión condicional de la pena, observando 
que la persona desmovilizada: haya suscrito el Acuerdo, ejecu-
te actividades de servicio social, repare integralmente los daños 
ocasionados y tenga buena conducta en el proceso de reintegra-

1 Delitos de concierto para delinquir, utilización ilegal de uniformes e insignias, utili-
zación ilícita de transmisores o receptores, y porte ilegal de armas de fuego o municio-
nes de uso privativo de la Fuerza Pública (Ley 1424 de 2010, artículo 1).

2 a) La calidad de desmovilizado acreditada de conformidad con la ley. b) Encontrarse 
vinculado y cumpliendo, o haber culminado formalmente el proceso de reintegración, 
de conformidad con la reglamentación expedida por la Alta Consejería Presidencial 
para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 
para el efecto. c) Que no registre antecedentes penales vigentes por delitos distintos a 
los contemplados en el artículo 1° de la Ley 1424 de 2010, como consecuencia de su per-
tenencia a los grupos organizados al margen de la ley, ni por delitos dolosos cometidos 
con posterioridad a la fecha en que hubiere sido certificada su desmovilización.
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ción. En adelante, contribuir con el mecanismo no judicial de 
los Acuerdos es requisito para mantener los beneficios otorgados.

En atención a la Ley 1424, varias instituciones competentes de-
ben trabajar armónicamente. En primer lugar la ACR (Agencia 
Colombiana para la Reintegración), la FGN (Fiscalía General de 
la Nación) y el CNMH a través de su DAV. En segundo lugar, 
otras instituciones como los jueces del circuito especializado, los 
defensores públicos y la PGN (Procuraduría General de la Na-
ción). La ACR es la entidad encargada de (a) realizar la verifica-
ción previa de requisitos de que trata el artículo 5° del Decreto 
2601 de 2011, (b) tramitar y perfeccionar el Acuerdo de Contri-
bución a la Verdad Histórica y la Reparación con su respectivo 
anexo (Decreto 2601/2011, artículos 6 y 7), (c) remitir este a la 
DAV del CNMH y a la Fiscalía, para las actuaciones de su com-
petencia, y (d) solicitar ante las autoridades competentes los be-
neficios jurídicos.

La FGN debe desarrollar las investigaciones penales contra las 
personas desmovilizadas de que trata la Ley 1424; verificar que 
sean beneficiarias de esta ley por haber incurrido únicamente en 
las conductas que señala el artículo 1° de la norma y, si es el caso, 
tramitar las solicitudes de otorgamiento de los beneficios jurídi-
cos. A los jueces penales del circuito especializado les compete 
decidir de fondo sobre las solicitudes de otorgamiento del be-
neficio jurídico de suspensión condicional de la pena, y en este 
proceso los defensores públicos asignados a las personas desmo-
vilizadas que los necesiten, defenderán sus derechos. Los procu-
radores asignados también deberán garantizar los derechos de 
la ciudadanía, de las víctimas y de las personas desmovilizadas 
acogidas, y la finalidad de la ley. 

2.2. Parámetros del mecanismo no judicial Acuerdos de 
la Verdad

La DAV del CNMH de acuerdo con el Decreto 2244 de 2011 
está encargada de implementar el mecanismo no judicial de con-
tribución a la verdad y la memoria histórica mediante la recolec-
ción, sistematización, análisis y preservación de la información 
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que surja de los Acuerdos de la Verdad. Por igual la información 
proveniente de personas desmovilizadas que suscriban el Acuer-
do y de aquellas otras personas, organizaciones sociales e insti-
tuciones que voluntariamente deseen hacer aportes pertinentes 
al mecanismo no judicial. Todo con el fin de que los hallazgos 
producto del análisis de la información recabada, lleguen a la so-
ciedad mediante informes públicos.

La Corte Constitucional avaló la Ley 1424 de 2010, entre otras 
razones, porque esta provee a las personas desmovilizadas el me-
canismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria his-
tórica con el fin de contribuir efectivamente al

	esclarecimiento de la conformación de los grupos 
paramilitares al que pertenecían, 

	contexto general de su participación, y 
	todos los hechos o actuaciones de que tengan 

conocimiento en razón de su pertenencia, como 
garantía al derecho a saber de la sociedad. 

Este mecanismo comprende las actividades del procedimien-
to, la metodología y la aplicación de sus diversos instrumentos, 
diseñados e implementados por el CNMH, a través de su DAV 
(Decreto 2244/2011, artículo 1). La competencia de la DAV está 
enmarcada como una iniciativa de memoria histórica y conce-
bida como medida de satisfacción para las víctimas. La Cor-
te Constitucional (Sentencia C-771) se refiere al mecanismo de 
los Acuerdos de la Verdad también como especie de comisión 
de investigación de las que pueden crear los Estados en su lucha 
contra la impunidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Conjunto 
de principios para la protección y la promoción de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidad.

Tales principios señalan varias exigencias frente a la preser-
vación de los archivos y su consulta, como proteger la vida, la 
seguridad y el bienestar general de víctimas y testigos relaciona-
dos con el ejercicio de reconstrucción de la verdad. En este sen-
tido requieren especial atención los casos de delitos sexuales, las 
peticiones de proporcionar información en forma anónima. Las 
reglas claras sobre el tratamiento a la información y el conoci-
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miento de tales reglas por las personas que aportan información 
debe ser imperativo del ejercicio. 

2.3. Exigencias y mecanismos para garantizar el derecho 
a la verdad

Los estándares internacionales para procesos transicionales 
de sociedades en crisis que buscan contrarrestar la impunidad 
y hacer viables los derechos humanos señalan compromisos con 
los siguientes derechos: i) satisfacción del derecho a la justicia, 
ii) satisfacción del derecho a la verdad, iii) satisfacción del dere-
cho a la reparación, y iv) adopción de reformas institucionales, 
y garantías de no repetición (Joinet, M, 1997). En tal sentido, el 
derecho a la verdad conlleva al esclarecimiento de las graves, ma-
sivas y sistemáticas violaciones; a las medidas adecuadas en aras 
del deber de recordar del Estado; y a la satisfacción del derecho a 
saber de las víctimas. 

La Alta Comisionada para los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas señala el compromiso del derecho a la verdad con 
la revelación “plena y completa” de las conductas violatorias, de 
los responsables, las motivaciones y las circunstancias en que se 
produjeron los hechos que se les asocian. 

La Comisión Colombiana de Juristas sustenta que tal tipo de 
revelaciones asociadas al derecho a la verdad y al derecho a saber 
de las víctimas y de la sociedad, atañe también al derecho y al 
interés en el ámbito mundial, por tratarse de crímenes de lesa 
humanidad. Esto es, que afectaron la conciencia y la dignidad 
de la humanidad en su conjunto. Al respecto argumenta que la 
difusión de los hallazgos solo podría tener como límite el que no 
lleve elementos revictimizantes.

La Corte Constitucional, por su parte, estableció que: “El dere-
cho a saber es imprescriptible e implica la posibilidad de conocer 
la verdad acerca de las circunstancias en que se cometieron las 
violaciones y, en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de 
la suerte que corrió la víctima. Este derecho también hace refe-
rencia al derecho colectivo a conocer qué pasó, garantía que tiene 
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su razón de ser en la necesidad de prevenir que las violaciones se 
reproduzcan y que implica la obligación de “memoria” de publi-
car sobre los resultados de las investigaciones” (CConst., Senten-
cia C-936 de 2010).

El Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos (2006, enero 9, E/
CN.4/2006/91), señala múltiples mecanismos para garantizar el 
derecho a la verdad, siendo del caso destacar tres: 

i) La creación de una comisión de investigación o de 
la verdad,

ii) La creación de las instituciones que pueden garantizar 
el derecho a la verdad,

iii) La garantía del acceso a la información y, en 
particular, a los archivos oficiales. 

Por tanto, la competencia de la DAV del CNMH relacionada 
con la producción de informes sobre la conformación, estructu-
ración, modalidades de actuación y consecuencias ocasionadas 
por los grupos paramilitares, está enmarcada como una inicia-
tiva de contribución a la búsqueda de la verdad, mecanismo de 
ejercicio de la memoria histórica y concebida como medida de 
satisfacción para las víctimas ocasionadas en el marco del con-
flicto armado.

2.4. Objetivo de la Ley 1424 de 2010

El objetivo perseguido por la Ley 1424 de 2010 fue definido en 
el artículo 1°, así: 

La presente ley tiene por objeto contribuir al logro de la paz 
perdurable, la satisfacción de las garantías de verdad, justicia 
y reparación, dentro del marco de justicia transicional, en re-
lación con la conducta de los desmovilizados de los grupos 
armados organizados al margen de la ley (…), así como tam-
bién, promover la reintegración de los mismos a la sociedad 
(Colombia, Ley 1424 de 2010).
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La referencia a los “grupos armados organizados al margen de 
la ley” generó confusiones iniciales. La amplitud de la expresión 
dio paso a interpretar que era aplicable tanto a las personas des-
movilizadas de grupos paramilitares como de grupos guerrille-
ros. Sin embargo, interpretar la norma solo desde su tenor literal 
resulta insuficiente, pues esta ley surgió como consecuencia de 
la fallida implementación de diversos mecanismos para dar res-
puesta a la situación jurídica de un grupo particular de perso-
nas desmovilizadas: los exparamilitares afectados por el llamado 
“limbo jurídico”, a quienes no se les había resuelto la situación 
jurídica originada en la comisión de los delitos de base (concierto 
para delinquir agravado, utilización ilegal de uniformes e insig-
nias, utilización ilícita de transmisores o receptores, y porte ile-
gal del armas de fuego o municiones de uso privativo de la fuerza 
pública). 

Para el caso de las desmovilizaciones guerrilleras existen ins-
trumentos legales de otorgamiento de amnistías e indultos tanto 
en el derecho internacional (Protocolo II de 1977, adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949) como en el derecho interno (Ley 
782/2002, Decreto 128/2003), en tanto que la Corte Suprema de 
Justicia falló contra la aplicación de este tipo de instrumentos 
para los grupos paramilitares, al caracterizar su actuación bajo 
el tipo penal de concierto para delinquir agravado. 

La Ley 1424 viabiliza que a las personas exparamilitares les 
sea aplicable este nuevo marco jurídico, definido en su Artícu-
lo 1 con relación al delito de base de concierto para delinquir 
agravado. Así mismo, el uso genérico del concepto grupos arma-
dos ilegales no resulta predicable para personas desmovilizadas 
de grupos guerrilleros, pues ni la jurisprudencia ni la doctrina 
discute la aplicabilidad del delito político, que está asociado en 
nuestra legislación a la rebelión, la sedición, la asonada y la cons-
piración, de forma que permite el otorgamiento de los beneficios 
de amnistía e indulto, siempre y cuando las personas beneficia-
das no estén implicadas en la comisión de las graves violaciones. 
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2.5. No incriminación de personas desmovilizadas 
participantes

La Ley 1424 de 2010 señala que la información recaudada en 
el marco de los Acuerdos de la Verdad no podrá ser utilizada 
como prueba judicial en contra de la persona desmovilizada que 
acude a este mecanismo no judicial, ni en contra de otros que 
igualmente lo hagan de forma paralela, ni contra sus familiares 
más próximos.

Esta limitación en relación con los alcances de la información 
que se obtenga, llevó a algunas víctimas y a sus organizaciones 
a demandar la norma, con el argumento de que podría obstruir 
los deberes del Estado de investigar y juzgar las violaciones a los 
derechos humanos de las que se pudiera tener conocimiento en el 
marco de este mecanismo. A dicha demanda respondió la Corte 
Constitucional (Sentencia C-771/2011), declarando exequible la 
ley, al encontrarla ceñida a la Constitución Política, a las leyes, a 
diversos estándares internacionales en materia de verdad, y a los 
procesos de justicia transicional.

La Corte afirmó que, para contribuir a la paz perdurable, satis-
facer las garantías de verdad, justicia y reparación, y la resociali-
zación de las personas desmovilizadas, es necesario el mecanismo 
transicional denominado por la ley Acuerdo de Contribución a la 
Verdad Histórica y la Reparación, el cual pone en movimiento 
medios de mutuo beneficio. Lo anterior, ya que este mecanismo 
le otorga la posibilidad a las personas exparamilitares de alcan-
zar una situación jurídica favorable, exigiéndoles a cambio com-
promisos de reciprocidad, encaminados al esclarecimiento de la 
verdad histórica sobre los hechos investigados.

La prohibición de utilizar la información como prueba en pro-
cesos judiciales en ningún caso significa no adelantar investiga-
ciones de las conductas punibles señaladas en el artículo 1° de la 
Ley 1424, ni dejar de imponer sanciones por parte de las auto-
ridades competentes, pues la misma ley señala que las personas 
serán investigadas y/o juzgadas conforme a las normas aplicables 
en el momento de la comisión del delito, sin desconocer el prin-
cipio de favorabilidad, cuando a ello hubiere lugar. 
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En el entender de la Corte, la previsión de no emplear la in-
formación contra quien la suministró “guarda consonancia con 
el artículo 33 superior que consagra el principio de no auto-in-
criminación, según el cual nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo. De lo contrario, el ofrecimiento que en procura 
de la paz se le brinda a los desmovilizados (…), se trocaría en se-
ñuelo para una auto-inculpación inducida, que desconocería esa 
máxima superior” (Sentencia C-771/2011).

Mientras que, la misma Corte, respecto al uso de la infor-
mación en contra de terceros, concluyó: “impedir que la infor-
mación que surja de los Acuerdos de Contribución a la Verdad 
Histórica y la Reparación, sea utilizada contra otras personas, 
resultaría contrario al deber que tienen los asociados de colabo-
rar con la administración de justicia y desconocería los derechos 
de la víctima a la reparación, la verdad y la justicia, que también 
atañen a la colectividad” (Sentencia C-771/2011).

Y en coherencia con ello estableció dos únicas situaciones de 
blindaje. Estas se refieren, de una parte, al cónyuge o pareja per-
manente y los parientes dentro del cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o primero civil; y de otra, a las demás 
personas que sin estar conectadas en la forma antes indicada, 
compartan con aquél la condición de personas desmovilizadas 
del mismo grupo. Para la Corte, la posibilidad de judicializar a 
una persona desmovilizada por lo que revela otra de esa misma 
condición, frustraría el propósito de negociación de quienes sus-
criban los Acuerdos.

La ONU insta a que por medio de mecanismos judiciales y 
extrajudiciales los Estados cumplan con el deber de investigar 
las violaciones graves de los derechos humanos y las víctimas en-
cuentren reparación a través del derecho a la verdad. Los meca-
nismos extrajudiciales en busca de la verdad resultan de particu-
lar interés en condiciones de alta ineficacia de los organismos de 
justicia e impunidad. Sin embargo, su empleo es extraordinario, 
temporal y en función de recuperar el funcionamiento normal y 
eficaz del sistema de justicia.

El propósito es avanzar en la satisfacción del derecho a la ver-
dad a pesar de la limitada actuación del ámbito judicial, en un 
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contexto –vigente en nuestro país– de procesos de paz y búsque-
da de superación del conflicto armado y de las expresiones de 
violencia sociopolítica sistemática. Así, mecanismos flexibles de 
aplicación de estas formas de justicia transicional como los con-
tenidos en las leyes 975 y 1424, o los que puedan desprenderse de 
procesos de paz con las guerrillas, solo pueden justificarse si se 
obra con eficacia en torno a tales condiciones.

Los instrumentos de carácter no judicial y los recursos de tra-
tamiento judicial flexible –como en el primer caso las comisiones 
de verdad y en el segundo los criterios de selectividad y prioriza-
ción de casos, los beneficios penales y el otorgamiento amnistías 
e indultos– son opciones válidas en fases de transición histórica 
a condición de satisfacer los derechos de las víctimas y a fin de 
recuperar a plenitud la actuación de la justicia.

La labor del CNMH versa sobre ejercicios de memoria histó-
rica orientados a contribuir al derecho a la verdad y al derecho a 
saber, de tal forma que el carácter de su actuación no es la propia 
de las acciones judiciales ni debe interferir en ellas. Por tanto, el 
Centro en sus informes de memoria histórica, también para el 
caso de los que dan cuenta de los hallazgos con los Acuerdos de la 
Verdad, no puede atribuirse ni interpretarse como una determi-
nación del orden penal, sino como el registro de relatos y análisis 
de situaciones que cotejan versiones sobre los hechos sucedidos 
para indagar e inferir posibles respuestas que atiendan a los inte-
rrogantes que demanda el derecho a la verdad. 

Este mecanismo de contribución no implica la extinción de 
la acción penal respecto de la persona desmovilizada firmante 
del acuerdo. Los procesos judiciales adelantados en su contra, 
y las eventuales sanciones, deberán continuar paralelamente al 
ejercicio no judicial de memoria histórica. Claro está, atenuados 
según el caso en virtud de la contribución efectiva que pueda 
hacerse con la búsqueda de la verdad mediante este mecanismo 
no judicial.

Atenuación que significa que a pesar de la imposición de una 
condena de carácter penal, generadora de antecedentes penales, 
la ejecución de la condena en lo atinente a la restricción de la li-
bertad podrá ser objeto de suspensión condicionada. Aun cuan-
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do el mecanismo no tiene carácter judicial, en caso de que la per-
sona desmovilizada no contribuya efectivamente con la verdad 
y la memoria histórica, el Juez de Conocimiento a solicitud del 
CNMH, podrá revocar los beneficios otorgados.
 

2.6. Excepción del deber de denuncia para funcionarios

“El Centro de Memoria Histórica tomará las medidas necesa-
rias para velar porque los procedimientos que adelante en cum-
plimiento del presente decreto no pongan en riesgo la vida y la 
integridad personal de los entrevistados” (Decreto 2244 de 2011, 
Art. 6).

En este mismo sentido, la DAV del CNMH tiene la obligación 
de “proponer a las entidades competentes, las medidas necesarias 
para velar porque los procedimientos que adelante no pongan en 
riesgo la vida y la integridad personal de los entrevistados” (De-
creto 4803 de 2011, Art. 14).

Estas directrices legales parten del entendido de que la diná-
mica de violencia en distintas regiones y la importancia de la 
información que pueden entregar las personas desmovilizadas 
firmantes del Acuerdo de Contribución a la Verdad y las propias 
víctimas o cualquier persona que también pueda contribuir vo-
luntariamente con testimonios y documentación, pueden poner 
en riesgo su vida, integridad física y la de sus familiares.

En consecuencia con la consideración de tales circunstancias, 
el artículo 5° del Decreto 2244 de 2011 establece que los funcio-
narios, contratistas y demás operadores que en misión laboral 
tengan conocimiento de la comisión de hechos delictivos en de-
sarrollo del mecanismo no judicial implementado, estarán ex-
ceptuados del deber de denuncia, como fórmula para garanti-
zar el adecuado desarrollo de las competencias, para el caso del 
CNMH a través de los integrantes de su DAV. 
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2.7. Confidencialidad con la autoría de las 
contribuciones en los Acuerdos

El mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la me-
moria histórica debe ser un ejercicio amparado por determina-
das medidas de confidencialidad de la información, en virtud 
del requerimiento legal de brindar protección y seguridad ante 
eventuales riesgos, con referencia a los firmantes de los acuerdos.

Al respecto, la DAV del CNMH ha puesto énfasis en preservar 
en su mecanismo de actuación y en la perspectiva de los infor-
mes a elaborar, el anonimato de las particulares revelaciones he-
chas directamente por cada una de las personas desmovilizadas 
que participan en este ejercicio, en aras de evitar ponerlas en si-
tuación de riesgo, pero de manera que las informaciones y los ha-
llazgos proporcionados por todas las contribuciones se tendrán 
de manera obligada que hacer públicas y difundir con amplitud 
en la sociedad, a partir del contenido de los informes producidos 
y publicados. 

A la vez, extiende tal posibilidad de confidencialidad en tér-
minos de mantener el anonimato con respecto a la identidad de 
personas que entreguen contribuciones voluntarias, siempre y 
cuando lo soliciten, precisamente a partir de considerar también 
riesgos de seguridad que tengan o que les puedan ocasionar la 
publicación de la información.
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3.1. Antecedentes y desarrollo histórico del paramilitarismo

El paramilitarismo entre los cincuenta y los setenta

El informe ¡Basta Ya! señala a las agrupaciones llamadas “chu-
lavitas” y “pájaros” como precursores del paramilitarismo, en 
vínculo con la Policía y el Partido Conservador gobernante. En 
reacción a la violencia así desatada se conformaron autodefensas 
campesinas que derivaron en guerrillas liberales pero también 
del Partido Comunista e independientes.

Dentro de los partidos políticos se constituyeron agrupacio-
nes armadas con diferentes niveles de organización: de un 
lado, la policía Chulavita y Los Pájaros (asesinos a sueldo), 
al servicio del Gobierno Conservador; del otro, las guerrillas 
liberales y las autodefensas comunistas (GMH, 2013, pági-
na112).

Tras un intenso y generalizado conflicto armado, la mayoría 
del movimiento guerrillero se desmovilizó, en virtud del cambio 
de gobierno –en 1953 el general Rojas accedió a la presidencia 
con respaldo de las élites de los partidos Conservador y Liberal–, 
de las amnistías, de la instalación del Frente Nacional con apoyo 
del Plebiscito de 1957 y tras un movimiento cívico que derrocó al 
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general Rojas y los planes de rehabilitación (Alape, Arturo, 1993, 
página 131).

Pero a mediados de los años sesenta operativos militares contra 
autodefensas campesinas comunistas dieron lugar al surgimien-
to de las FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia), mientras otros núcleos campesinos con tradición guerri-
llera liberal se reactivaron con el influjo revolucionario interno 
e internacional del momento, danto origen al ELN (Ejército de 
Liberación Nacional) y al EPL (Ejército Popular de Liberación). 
El M19 surgió como guerrilla urbana, en rechazo al fraude elec-
toral denunciado por la ANAPO (Alianza Nacional Popular) en 
las elecciones presidenciales de 1970 (Behar, Olga, 1985, página 
43-86).

Pronto, hacendados opuestos a la reforma agraria reclamada 
por los campesinos promovieron grupos armados para repeler-
los. Y también tuvieron lugar varios grupos de civiles armados 
promovidos por el Ejército, con participación de campesinos y 
en algunas regiones también con exguerrilleros liberales, en re-
acción a la incipiente actuación guerrillera. El Ejército les apoyó 
de acuerdo a la Ley 48 de 1968, que le autorizó conformar “Juntas 
de Autodefensa Civil”. Esto estimuló la “privatización de la lucha 
contrainsurgente” (GMH, 2013, página 136).

Reconformación y actuación del paramilitarismo en los ochenta

Comenzando tales años se configuró una nueva fase de des-
pliegue de las agrupaciones paramilitares: las de Ramón Isaza 
en Puerto Berrío, de Gonzalo Pérez en Puerto Boyacá y de Her-
nán Buitrago en Casanare, los hermanos Rojas en Magdalena, 
entre otras. Los sectores de élite rechazaron el proceso de paz 
del gobierno Betancur con las guerrillas (FARC, EPL y M19); la 
fuerza pública desacató la tregua pactada; y se observó progresi-
va convergencia del narcotráfico en la acción contrainsurgente. 
Así, mientras que se intensificaban las hostilidades entre la fuer-
za pública y las guerrillas, cobraron fuerza actuaciones violentas 
ilegales, en lo rural y lo urbano, de forma que se configuró la 
llamada “guerra sucia”, propiciada por el paramilitarismo que 
comprometía según denuncias e informes de entidades de dere-
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chos humanos a entes de carácter oficial, en especial de la fuerza 
pública, élites regionales, diversos grupos paramilitares y de for-
ma creciente sectores de narcotraficantes.

Esta concurrencia de intereses tuvo como trasfondo históri-
co una particular relación de militares con élites regionales, 
basada en el apoyo logístico, económico y político en muchas 
ofensivas contrainsurgentes o en la implantación territorial 
en las periferias, dada la precariedad de recursos del Estado 
para financiar la guerra (GMH, 2013, página 136).

El narcotráfico fue clave en las alianzas del sector social emer-
gente con élites regionales, y promotor directo de las estructuras 
armadas del paramilitarismo. Así los narcotraficantes promovie-
ron “ejércitos privados”, en medio de nexos con la fuerza pública, 
élites gremiales y políticas, en el entorno de la contrainsurgencia 
y la reconformación de poderes territoriales (Romero, Mauricio, 
2003, páginas 117-158). Se destacaron, entre otras, las agrupa-
ciones paramilitares de Fidel Castaño y sus hermanos desde el 
Magdalena Medio al Nordeste antioqueño y Córdoba; Hernán 
Giraldo en la Sierra Nevada de Santa Marta; Juancho Prada y sus 
hermanos en Cesar; y los Buitrago en Casanare. 

Se habla del “carácter dual” del narcotráfico frente al Estado: 
aliado en la contrainsurgencia y pro paramilitarismo, pero tam-
bién perseguido por el influjo de la política antidrogas ilegales 
de Estados Unidos. Sobrevino entonces una fase crítica, a finales 
de los ochenta, cuando el Estado combatía unas guerrillas coor-
dinadas, en ascenso, y enfrentaba al narcoterrorismo desatado 
en respuesta a la persecución oficial y a la amenaza de extradi-
ción a Estados Unidos (Gutiérrez, F. y Barón, M, 2005, páginas 
267-313). Esto trajo divisiones en el paramilitarismo con “tramas 
difíciles de diferenciar” entre guerra, terror y criminalidad orga-
nizada (GMH, 2013, páginas 145-150).

Se da entonces la mutación de anteriores autodefensas a gru-
pos propiamente paramilitares. A la vez, surge el primer expe-
rimento de reconfiguración del poder por alianza entre políti-
cos, gremios, militares y narcos, con epicentro en el Magdalena 
Medio (Medina, Carlos, 1990), (Guerrero, Luis Alberto, 2013). 
Esto, acompañado de masacres campesinas en zonas de presen-
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cia histórica de las guerrillas, del progresivo aniquilamiento de 
la Unión Patriótica, del Frente Popular y de otras agrupaciones 
políticas de izquierda y del crimen de líderes sociales. 

En casi la mitad del país (409 municipios) fue notoria la lla-
mada “contrarreforma agraria”, es decir, el cambio en la con-
centración de la propiedad de la tierra por cuenta del despojo, 
el desplazamiento forzado y la compra de tierras, propiciado por 
la “confluencia narco-paramilitar” (Reyes, Alejandro, 2009). La 
década se cierra con la ilegalización del paramilitarismo, que no 
su superación, a raíz de una masacre contra agentes del CTI en el 
Magdalena Medio, atacados por paramilitares al investigar otra 
masacre. El gobierno Barco adoptó medidas contra las agrupa-
ciones paramilitares, aunque sin resultados (CNMH, 2010). 

Despliegue nacional del paramilitarismo, los noventa e inicio de 
dos mil 

El período inicia con una crisis institucional, de gobernabi-
lidad y de violencia, de la que se desprende la Asamblea Nacio-
nal Constituyente y los acuerdos de paz pactados con el M19, el 
EPL e insurgencias regionales3. Los gobiernos Barco y Gaviria 
expidieron decretos de sometimiento a la justicia para narcotra-
ficantes y paramilitares, con resultados parciales. Del Cartel de 
Medellín los hermanos Ochoa y otros se acogieron, Pablo Esco-
bar se entregó y se fugó. En su persecución se ligaron autorida-
des gubernamentales, estatales y la DEA, a la vez que el Cartel 
de Cali y los hermanos Cataño, quienes conformaron junto con 
otras expresiones narcoparamilitares el grupo criminal Pepes 
(Aranguren Mario, 2001).

Tras los pactos de paz y el paso a la vida política legal del M19 
y del EPL, el influjo de la Asamblea Nacional Constituyente y con 
apoyo en varios decretos gubernamentales ofreciendo beneficios 
penales para facilitar el sometimiento a la justicia, se desmovilizó 
parte de los integrantes de los principales grupos paramilitares 

3 En el contexto de la Constituyente que produjo la Constitución Política de 1991, el 
M19 y EPL, junto con las milicianas regionales PRT, MAQL, CRS, MP y MIR COAR 
firmaron la paz, sus integrantes retornaron a la legalidad y fortalecieron la izquierda 
democrática con la reintegración de excombatientes a la vida civil.
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del momento -1991-: las ACMM (Autodefensas Campesinas del 
Magdalena Medio) con jefatura de Henry Pérez y Ariel Otero y 
Los Tangueros de los Castaño, en Córdoba. El hecho no signifi-
có el desmonte de estas estructuras paramilitares, pero sí cierto 
repliegue en la actuación, manteniendo presencia, control coer-
citivo y actividades de narcotráfico (Corporación Observatorio 
para la Paz, 2002, páginas 213-286) (Villarraga, Álvaro y Plazas, 
Nelson, 1994, páginas 307-311).

Fracasados los diálogos de paz con las FARC y el ELN en Tlax-
cala, México –1992–, se intensificaron las hostilidades, con nota-
ble expansión y fortalecimiento en particular de las FARC. Entre 
tanto, en 1994 reaparecieron con intensidad los paramilitares 
como ACCU (Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá), 
y buscaron compactarse nacionalmente con otras agrupaciones 
a partir de 1995, a nombre de las AUC (Autodefensas Unidas de 
Colombia). El paramilitarismo nuevamente desplegó violencia 
sistemática en regiones de presencia guerrillera, concentrando 
ataques de forma masiva contra pobladores campesinos señala-
dos de apoyar o convivir con las guerrillas, como reacción al diá-
logo de paz del gobierno Pastrana con las FARC y el ELN entre 
1999 e inicio de 2002.

En los años noventa Colombia se convirtió en primer pro-
ductor de coca y exportador de cocaína del mundo. El parami-
litarismo en estrecha relación con el narcotráfico tejió alianzas 
con políticos, militares y gremios, aprovechando además la des-
centralización conseguida con la elección popular de alcaldes y 
gobernadores. Proyectó nuevos grupos políticos que representa-
ron sus intereses cursando con terror y éxito la carrera electoral. 
Coincide este periodo con la adquisición masiva de tierras que 
dio lugar a la “ganaderización” del Caribe, el Magdalena Medio y 
el Meta. Y con la política gubernamental de liberalización econó-
mica y privatización que causó el desmonte en buen grado de la 
institucionalidad rural, se produjeron el detrimento de la econo-
mía campesina y el favorecimiento de la gran propiedad (PNUD, 
2011).

Mientras son desvertebrados los carteles de Medellín y Cali, 
se consolidan “viejos jefes paramilitares” como Ramón Isaza, y 
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Fidel Castaño. Con la “recomposición del paramilitarismo”, su 
eje se desplaza del Magdalena Medio a Córdoba-Urabá. La “feroz 
expansión paramilitar” partió de tal recomposición y del apoyo 
cosechado de algunos sectores de la élite nacional, del empresa-
riado y de los medios de comunicación, lo que facilitó el posi-
cionamiento del discurso contrainsurgente, favorecido además 
por la reacción ante crecientes violaciones al derecho humani-
tario ocasionadas por las guerrillas (GMH, 2013, página 160). 
Fue indicativo de ello el anuncio jactancioso que hacía Carlos 
Castaño, frecuentemente entrevistado por la prensa, del cruento 
avance contra sectores de la población civil en Meta, Guaviare, 
Catatumbo, Antioquia, Valle, Cauca, Putumayo y toda la región 
Caribe.

Así, narcotraficantes, paramilitares y sus aliados dieron lugar 
a importantes reconfiguraciones políticas, sociales, económicas 
e institucionales en distintos territorios, pasando a ser parte de 
las élites políticas y sociales, penetrando ámbitos institucionales 
y del poder público, en beneficio de sus intereses coaligados. Al 
fenómeno se alude la categoría utilizada por Luis Jorge Garay 
sobre “captura y reconformación cooptada del Estado”, con re-
ferencia al impacto ocasionado por el “narco-paramilitarismo” y 
sus aliados. “Esta cooptación mafiosa del Estado y la política de-
terioró los referentes éticos de la actuación política y de la gestión 
pública” (GMH, 2013, páginas 143-145). 

El Estado no protegió a la ciudadanía en las amplias regiones 
afectadas. El intento de legalizar la participación de civiles en ac-
ciones de vigilancia no solo fracasó sino que dio lugar al forta-
lecimiento del mismo proyecto paramilitar con las Cooperativas 
de Vigilancia y Seguridad Privada (Convivir), creadas mediante 
el Decreto 356 de 1994. En 1997 existían 414 Convivir cuando la 
Corte Constitucional les impuso limitaciones (uso de armas largas 
y realizar inteligencia), dando lugar a la emersión de nuevas es-
tructuras paramilitares con nuevos jefes: Salvatore Mancuso, Jorge 
40, Diego Vecino, Cadena y otros, perpetradores de la intensa ola 
de masacres realizada desde 1996 (GMH, 2013, página 158).

En paralelo el Ejército se replegó ante la ofensiva de las FARC 
y las agrupaciones paramilitares actuaron en medio de la im-
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punidad y por lo regular en regiones controladas por la fuerza 
pública. Se evidenció la frecuente acción u omisión oficial con 
respecto a la actuación paramilitar, al punto que hay 1.023 de sus 
integrantes implicados, según las declaraciones de exparamilita-
res ante la Fiscalía, en aplicación de la Ley 975 de 2005.

Acuerdos Gobierno-AUC, desmovilización parcial y 
reconfiguración actual

Este cuarto período comprende una nueva situación del para-
militarismo, con los acuerdos entre el gobierno Uribe y las AUC 
en 2003, los cuales propiciaron desmovilizaciones significativas 
en muchas estructuras, pero con irregularidades, permanencia 
de estructuras armadas y numerosos rearmes, dando lugar a otro 
tipo de reconfiguración del fenómeno paramilitar, con proyec-
ción al presente (CNRR, 2007 y CNRR 2010).

El gobierno emprendió una ofensiva militar contra las FARC 
que causó su debilitamiento y repliegue, mientras que el ELN re-
accionó con pasividad militar y en búsqueda de un entendimien-
to de paz que fracasó. Y si bien las AUC desaparecieron en virtud 
de los acuerdos, la reducción significativa de la violencia, la rein-
tegración y judicialización de sus exintegrantes, fue un proceso 
ambiguo, de resultados parciales y en varios aspectos fracasado:

“…este proceso fracasó de manera general en su propósito de 
superar el fenómeno paramilitar…”. Así, sucedieron rápidos re-
armes y violentos reacomodos de estructuras cambiantes y en 
disputas, permeadas por el narcotráfico, sin recomponer la ple-
na presencia territorial, las alianzas y los actores comprometidos 
(GMH, página 179).

La confrontación entre paramilitares residuales fue atizada 
con anticipación a los acuerdos por la disputa entre las AUC y 
el BCB (Bloque Central Bolívar), reagrupamiento este decidida-
mente más aliado e integrado con sectores del narcotráfico. La 
fractura (reflejada en el aniquilamiento del Bloque Metro en An-
tioquia, y el marginamiento del proceso de las ACC en Casanare 
y el propio asesinato de Carlos Castaño) fue notoria en la visita 
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de los jefes paramilitares al Congreso de la República –julio de 
2004– expresando tres posiciones con respectivos voceros: 

a) los paramilitares procedentes de estructuras creadas en 
los ochenta, con Ramón Isaza al frente de las ACMM; 

b) los de estructuras de los noventa con hegemonía de la 
ACCU, representadas por Salvatore Mancuso; y 

c) la reconformación de finales de los noventa e inicios de 
los 2000, con participación expresa de narcos en busca 
de beneficios y juego político, representados por Ernesto 
Báez del BCB (GMH, página 184).

Ante denuncias soportadas de que exjefes paramilitares se-
guían delinquiendo, el gobierno procedió a encarcelarlos, pero al 
persistir esta situación, varios fueron extraditados. Entre tanto, 
se desataron disputas entre facciones que permanecieron arma-
das y facciones rearmadas, con liderazgos de conocidos mandos 
que recompusieron las economías ilegales, el poder político y el 
control territorial. Las exigencias de las víctimas, entes de la jus-
ticia y la comunidad internacional, llevaron a limitar los benefi-
cios penales a paramilitares, y a imponerles obligaciones con la 
verdad, la justicia y la reparación de las víctimas4.

El “fenómeno del rearme paramilitar” durante el nuevo contex-
to del gobierno Santos “se vuelve más contestatario” ante hechos 
como la Ley 1448 de 2011 de reparación de víctimas y restitución 
de tierras y el proceso de paz en curso con las FARC e iniciado 
con el ELN. Lo cual ha dado lugar al homicidio de 71 personas 
con liderazgo entre las organizaciones reclamantes de derechos y 
tierras –hasta 2013–, siendo la mayoría de los casos –según las de-
nuncias– atribuibles a paramilitares no desmovilizados o removi-
lizados, a través de sus nuevas agrupaciones armadas. 

Los rearmes se acentuaron entre 2008 y 2010, prolongado su 
actuar hasta hoy. Las nuevas agrupaciones en disputa (Águilas 
Negras, Renacer, Los Rastrojos, Los Paisas, AGC-Urabeños, ER-
PAC, etc.) están al servicio del narcotráfico con nichos de poder 
territorial, y a un mayor asedio de la fuerza pública. Pero a la vez, 
persisten desde esta integrantes en nexo con delincuentes. Del 

4 Ley 975 de 2005. Sentencia de la Corte Constitucional 370 de 2006.
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vínculo surgen actuaciones de contrainsurgencia como amena-
zas y ataques a líderes de izquierda, defensores de derechos hu-
manos y periodistas o voces críticas. La reconfiguración actual 
del paramilitarismo es resultado de su convergencia en regiones 
con cultivos ilícitos y procesamiento de cocaína que antes habían 
estado bajo control de las AUC o de las FARC. Pero que, ante 
limitaciones recientes a esta economía ilegal, recurre a la minería 
ilegal, la extorsión y el control del microtráfico y de otras formas 
económicas ilegales, informales y legales (GMH, página 188).

3.2. Paramilitarismo y responsabilidad estatal, derecho 
internacional

El Derecho Internacional Humanitario –derecho de los con-
flictos armados– restringe el uso del concepto “paramilitar” para 
referir estructuras armadas policivas, con actuación propia pero 
articulada a fuerzas armadas. Y exige notificar a las partes con-
trarias la existencia de este tipo de estructura. En igual sentido, 
el Estatuto de Combatiente del DIH al definir las estructuras de 
las fuerzas armadas considera que estas podrán incorporar “un 
organismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar 
por el orden público”, y obliga a las partes a notificar de tal situa-
ción a sus contrapartes en el conflicto (CICR, 1977, Artículo 43). 
Tales policiales tienen a su cargo el orden público, la protección 
ciudadana, los bienes públicos y privados, e intervienen en pro-
testas y expresiones de violencia, hasta en “tensiones y disturbios 
internos”, pero no en conflictos bélicos (Declaración de Taormi-
na, aprobada por el Consejo del Instituto Internacional de Dere-
cho Humanitario de San Remo, Italia, 1989).

Sin embargo, los “grupos paramilitares” a los cuales se hace 
referencia en la actualidad, en los ámbitos interno e internacio-
nal, han desarrollado formas de patrullaje y control en territorios 
copados por ellos mismos o por fuerzas armadas regulares del 
Estado, y su actuación no se limita al policial y del orden público. 
En su origen se asociaron en algunos casos a formas reales de 
autodefensa campesina y de otros sectores, pero por lo regular de 
manera pronta mutaron a expresiones paramilitares, con uso de 
medios y métodos bélicos, y con despliegue en la actuación terri-
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torial como actores armados irregulares, con énfasis en el ataque 
o el castigo contra civiles.

Por tanto, las estructuras paramilitares actuales, por su actua-
ción, se apartan del concepto clásico de estructura “paramilitar” 
del DIH, y se asumen como fuerzas armadas irregulares, más 
o menos relacionadas con las fuerzas armadas estatales, y con 
propósitos bélicos y de actuación coercitiva frente a la población. 
Esta situación llevó a la ONU en recientes documentos a hablar 
de fuerzas o de grupos armados “paraestatales”, con referencia 
directa a este tipo de expresión en el ámbito interno y en el in-
ternacional reciente, lo cual se ha conjugado a la vez con la deno-
minación como grupos “paramilitares” en numerosos y variados 
documentos.

En los Principios de lucha contra la impunidad y para la promo-
ción y protección de los derechos humanos, la ONU hace referencia 
expresa a la necesidad de desarticular tales grupos paraestatales, 
en el entendido de los ahora llamados paramilitares. Los Estados 
deben tomar las medidas para garantizar su desmantelamien-
to, romper los vínculos de entes estatales con sus actuaciones, 
investigar sus crímenes, difundir lo sucedido, y desmovilizar e 
integrar a la vida civil a sus efectivos. La Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación 
de los derechos humanos en Colombia, ha insistido por más de 
dos décadas en las recomendaciones de desmantelar los grupos 
paramilitares, superar la impunidad y recuperar la actuación de 
la justicia y de la fuerza pública dentro de los límites de los dere-
chos humanos y el derecho humanitario.

De otra parte, el Estatuto de Combatiente del DIH define 
como “mercenarios” a quienes no hayan sido reclutados para la 
prestación del servicio militar según lo reglamentado para las 
fuerzas armadas por los Estados, pero que de hecho participan 
directamente de las hostilidades, “esencialmente por el deseo de 
obtener un provecho personal”, con retribución de alguna parte 
interesada y sin que se trate de personas nativas del territorio o 
nación, entre otras consideraciones. Esta definición responde en 
buen grado al tipo de integrantes de las estructuras paramilita-
res, vinculados en nuestro medio mayoritariamente con tal tipo 
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de motivación, por lo cual pueden ser considerados en la cate-
goría de mercenarios. Es de advertir que esta categoría, como la 
de los espías, no cuenta con reconocimiento de calidad de com-
batiente ni la cobija la protección del Estatuto de Combatiente 
ni del Estatuto de Prisioneros de Guerra, producto del rechazo 
histórico hacia este tipo de roles en las guerras. 

El CICR (Comité Internacional de la Cruz Roja) insiste en 
atender la vigencia del DIH, sobre el cual recientemente se re-
gistró un importante trabajo de sistematización internacional 
(CICR, 2007), pero a la vez reconoce vacíos ante las guerras y los 
conflictos armados contemporáneos, de manera que entre ellos 
se hace referencia a la diversificación de los actores irregulares en 
contienda (Kellenberger, Jakob, 2009, agosto 12, CICR). Advierte 
que a todos los grupos participantes en las hostilidades, inde-
pendiente de su denominación y circunstancias, les asisten las 
exigencias humanitarias.

Ahora bien, desde la perspectiva del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos la responsabilidad de los actos de los 
funcionarios y entes estatales y gubernamentales es imputable 
al Estado, bien sean acciones u omisiones. Agentes del Estado 
son todos aquellos a quienes de forma permanente o temporal les 
han sido asignadas o delegadas funciones estatales, pudiendo ser 
funcionarios públicos, contratistas o concurrentes en acciones 
en tal sentido. En consecuencia, sobre violaciones a los derechos 
humanos es frecuente encontrar responsabilidades estatales con-
figuradas bien por hechos directos de sus instancias y funciona-
rios o bien por el concurso, en acción u omisión, de particulares 
articulados con las anteriores circunstancias.

El tema reviste importancia por cuanto la ONU, la Comisión 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos han señalado 
reiteradamente que las actuaciones de los grupos paramilitares 
con frecuencia se inscriben dentro de responsabilidades inter-
nas e internacionales del Estado, y sus faltas le son atribuibles, 
en cuanto obran circunstancias de consentimiento, cooperación, 
omisión o aquiescencia de determinadas autoridades (ONU, 
2002, febrero 28, Comisión de Derechos Humanos, párrafo 62).
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3.3. Discusiones en torno a las características del 
paramilitarismo 

Organizaciones de derechos humanos y colectivos populares 
han manifestado su rechazo a la articulación entre el Estado, el 
poder político y económico y los grupos paramilitares. Así, por 
ejemplo, el CINEP concibe el paramilitarismo como un fenóme-
no nacional, con expresiones regionales y nexos con ámbitos ofi-
ciales bajo “una modalidad de dominación regional por medio 
del gamonalismo armado”, que articula intereses del narcotráfi-
co, sectores agroindustriales y élites regionales. Explica sus diná-
micas a partir de señalar las fases de incursión, consolidación y 
legitimación, que se relacionan con la expansión del capitalismo 
y la instalación del Estado. Y refiere lo que denomina “la contra-
posición de dos modelos de desarrollo agrario, un modelo cam-
pesino apoyado por la guerrilla en alianza con campesinos co-
caleros al sur del país, y un modelo basado en la gran propiedad 
agrícola y ganadera apoyado por los paramilitares” (González 
Fernán, Bolívar Ingrid y Vázquez Teófilo, CINEP, 2002) (Cruz 
Edwin 2007, mayo–agosto, páginas 117–134).

Mauricio Romero en su conocido libro Paramilitares y Au-
todefensas explora el entramado entre Estado, políticos, élites 
regionales, narcotráfico y grupos paramilitares, y observa a los 
paramilitares como “empresarios de la coerción”, pues estima 
que responden a expectativas de seguridad frente al avance gue-
rrillero, a condición de imponer un régimen de coerción que in-
cidió de manera profunda en la reconfiguración social, política, 
económica y territorial.

Francisco Gutiérrez y Mauricio Barón exploran en la interac-
ción entre grupos paramilitares y el Estado. Gutiérrez, a partir 
de analizar lo sucedido en el Magdalena Medio, afirma que los 
paramilitares dejaron de ser una fuerza expedicionaria de cas-
tigo a determinados sectores de la población, para proyectarse 
políticamente, con base social, pero en medio de la aplicación de 
militarización y violencia (Gutiérrez, F y Barón, M, 2006, IEPRI, 
páginas 267-309). 
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Por su parte, Kalyvas y Arjona (observando cuatro dimen-
siones: territorio, tamaño, nivel de recursos disponibles para el 
Estado y nivel de amenaza que proporciona) definen el parami-
litarismo como: “Grupos armados que están directa o indirec-
tamente con el Estado y sus agentes locales, conformados por el 
Estado o tolerados por este, pero que se encuentran por fuera 
de su estructura formal” (Kalyvas, Stathis y Arjona, Ana, 2005, 
página 29).

Juan Carlos Garzón, partiendo de las categorías de compleji-
dad y ambigüedad de las guerras civiles contemporáneas, sigue 
esta línea: pone el acento en procesos no binarios sino diversos, 
fluidos, con actores y alianzas cambiantes. Como Gustavo Dun-
can, concede también importancia al concepto de “señores de la 
guerra” (Duncan, G. 2005, Centro de Estudios sobre el Desarro-
llo Económico) de teóricos como Reno (Reno, William, 2000) y 
Robinson (Robinson, Mayor T.P,), para aproximar en el análisis 
al paramilitarismo y las guerrillas bajo el concepto de “grupos 
armados ilegales”.

En varios trabajos recientes de Luis Jorge Garay, Claudia Ló-
pez, Mauricio García y otros sobre los rutas, pactos, alianzas e 
interferencias en la institucionalidad estatal del paramilitarismo, 
se sustenta la tesis sobre “la captura y reconfiguración cooptada 
del Estado”, configurando nuevos sectores de élite con fracciones 
políticas, sectores gremiales, estructuras paramilitares y mafias, 
coaligados, con acciones dentro y fuera del Estado, en la legali-
dad instrumentada y en la ilegalidad (actuación de “carácter hí-
brido”), para recomponer las élites políticas y acceder al poder 
político –incluso se hace referencia al proyecto político que acce-
dió al gobierno nacional entre 2002 y 2010– y económico.

El camino para llegar a semejante logro no estuvo exento de 
costos para nuestra democracia. Durante las últimas dos dé-
cadas Colombia ha tenido tres veces más violaciones a los 
derechos humanos que las tres dictaduras del Cono Sur su-
madas. Esa es la magnitud de la tragedia humanitaria y de-
mocrática de quienes se propusieron, y lograron, refundar la 
patria (CNAI, Congreso Visible, Dejusticia, Grupo Método, 
MOE, 2010). 
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El Programa Gubernamental de Derechos Humanos reconoce 
la apropiación de poderes locales por parte del paramilitarismo, 
enunciándolos como grupos de “autodefensa”, aunque caracteri-
za su actuación como de “mercenarios y sicarios”. El impacto se 
reconoce tan solo en el nivel local y sin las consecuencias plantea-
das por otros estudios sobre reconfiguraciones del poder políti-
co, económico, de las relaciones sociales y los territorios. 

Al producirse los acuerdos entre el gobierno Uribe y las AUC 
que llevaron a la desmovilización parcial de la mayoría de las 
estructuras paramilitares, surgió un nuevo debate: este gobierno 
declaró la terminación del paramilitarismo y calificó como sim-
ples “bandas criminales” (bacrim) a las agrupaciones no desmo-
vilizadas y a los rearmes pronto registrados, insistiendo en que 
se trataba solo de un fenómeno residual de delincuencia común 
alrededor del narcotráfico. Entre tanto, Vicente Torrijos planteó 
las bacrim como “organizaciones criminales (macro-delincuen-
ciales) armadas, con control de grandes negocios ilícitos, y que 
emplean la violencia como mecanismo de disciplinamiento, de 
delimitación de áreas de influencia y de coacción e intimidación 
sobre terceros, a fin de mantener las condiciones de operación 
requeridas por sus actividades” (Torrijos, V., 2010, página 130).

En informes entre 2007 y 2010 la CNRR, ente encargado por 
ley de realizar el seguimiento a las desmovilizaciones paramili-
tares y a los programas de reintegración de excombatientes, y la 
MAPP/OEA, misión de la comunidad internacional habilitada 
desde 2004 por un convenio suscrito entre la OEA y el gobierno 
colombiano con el fin de realizar veeduría y acompañamiento al 
proceso de desmovilización, desarme y reintegración de estruc-
turas paramilitares de las AUC, coinciden en argumentar que se 
produjo una importante desmovilización de efectivos paramili-
tares, sin desintegrar el fenómeno como tal, de forma que pervi-
vían expresiones territoriales, nichos de poder y de ilegalidad a 
él asociados.

Por su parte, desde la discusión académica en un valioso tra-
bajo de la Universidad Javeriana, entre otros aparecidos sobre el 
tema, se sustentó el concepto de “neoparamilitarismo” (referido 
previamente por la Comisión Colombiana de Juristas en 2008), 
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en alusión a la continuidad del fenómeno paramilitar, pero así 
mismo registrando las consecuencias del acuerdo de DDR (Des-
movilización, Desarme y Reintegración). Se sustentó que antes 
que superarse se recrudeció la violencia producida por los grupos 
que permanecieron y que emergieron. Así, reconocen de conjun-
to continuidades del paramilitarismo y singularidades en el nue-
vo contexto de conflicto armado y criminalidad organizada.

El informe general ¡Basta Ya! Colombia: memorias de guerra 
y dignidad, del Grupo de Memoria Histórica, hace referencia al 
paramilitarismo en cada uno de sus capítulos. Explora sus oríge-
nes y valora los cambios en su conformación. Especifica, como 
lo hace con los demás actores armados, su compromiso con la 
victimización de la sociedad. Reconoce en los paramilitares ras-
gos básicos, la mutación de autodefensas a paramilitares, pero así 
mismo la existencia de agrupaciones regionales y el intento de 
coordinarse. Califica de ambigua la relación del paramilitarismo 
con el Estado, ya que en ocasiones ha sido legal y en otras ha sido 
ilegalizado, en ocasiones promovido y en otras combatido. Esti-
ma al paramilitarismo como fenómeno reactivo ante la presión 
guerrillera; preventivo ante el temor de élites frente a los proce-
sos de paz con las guerrillas; y oportunista por cuanto el control 
territorial le permitió ascenso social, económico y político.

Expresión de esta situación reconocida por el ¡Basta Ya! fue 
el tránsito de sus jefes, enriquecidos por la captura de rentas y 
capitales, a socios importantes de narcotraficantes, en búsqueda 
de reconocimiento y beneficios penales. Reconoce que el trasfon-
do económico de la disputa violenta aseguró al paramilitarismo 
latifundios ganaderos, agroindustrias, megaproyectos mineros y 
de otra índole, en detrimento de la economía campesina. Al igual 
que otros estudios, el ¡Basta Ya! utiliza el concepto de “narco-
paramilitarismo” para resaltar esa fuerte alianza que permitió al 
fenómeno aprovechar la debilidad institucional y el sistema elec-
toral para apoyar y coaccionar políticos, conseguir influencia en 
el Congreso, aliados en instituciones importantes y desarrollar 
un proyecto con estrategias de poder e impacto a distinto nivel.
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3.4. Reseña sobre el curso histórico del paramilitarismo

El presidente Guillermo León Valencia amparó “como de pro-
piedad particular, armas que estén consideradas como de uso 
privativo de las Fuerzas Armadas” y facultó al propio Gobierno 
nacional para vincular civiles “en actividades y trabajos con los 
cuales contribuyan al restablecimiento de la normalidad” (De-
creto 3398/1965). Posteriormente, en el gobierno de Lleras Res-
trepo el contenido del referido decreto fue incorporado a la Ley 
48 de 1968, elevando el rango y dándole carácter permanente a 
esta legislación. En consecuencia y por resolución del Ejército 
Nacional, las “Juntas de Autodefensa” se crearon como “organi-
zación de tipo militar que se hace con personal civil seleccionado 
de la zona de combate, que se entrena y se equipa para el desa-
rrollo de acciones contra grupos guerrilleros que aparecen en el 
área o para operar en coordinación con tropas en acciones de 
combate” (Resolución 005/1969/No 83).

Así se habilitó legalmente a las FFMM a asociar bajo esa de-
nominación a grupos de civiles a operativos militares de com-
bate, lo cual conllevó una contradicción al denominarlas juntas 
“de autodefensa” (aludiendo a una forma de protección que en 
la óptica de los derechos humanos debería ser autónoma, legíti-
ma y de respuestas proporcionales ante una eventual agresión y 
como dinámica surgida desde las propias comunidades afecta-
das por riesgos de violencia) y darles funciones establecidas por 
el derecho internacional para personal y grupos vinculados di-
rectamente a las hostilidades militares, como combatientes, con 
uso de medios y métodos de guerra. Con esta resolución (005) el 
Comando General de las Fuerzas Militares publicó el 9 de abril 
de 1969 el Reglamento de Combate de Contraguerrillas, el cual 
definió las mismas Juntas de Autodefensa como grupos de civiles 
armados y entrenados por las fuerzas militares regulares. 

La declaratoria del Estado de Sitio fue recurrente en las décadas 
sesenta a ochenta, con el consiguiente debilitamiento del ejercicio 
de derechos, el juzgamiento de civiles por la justicia penal militar 
y la ocurrencia de violaciones frecuentes a los derechos humanos 
y al derecho humanitario con responsabilidades del Estado, el 
paramilitarismo, las guerrillas y otros actores de la instituciona-
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lidad, la sociedad y la comunidad internacional involucrados. En 
los setenta cobró fuerza la “doctrina de la seguridad nacional” 
que derivó en represión militar frente a la oposición política de 
izquierda y los movimientos de protesta social –muy dinámicos 
entonces–, bajo el concepto de “enemigo interno” con relación a 
estos actores, vistos con sospecha bajo los estigmas de ser “comu-
nistas” y “subversivos”, propio de la época de la llamada “guerra 
fría” y la alta intervención de Estados Unidos al respecto.

Durante el gobierno del presidente Julio César Turbay Ayala 
(…) el Ejército de Colombia había logrado aparentemente el 
total respaldo del poder ejecutivo para su lucha antiguerri-
llera. Se toleró la utilización masiva de la tortura y no se to-
maron medidas para prevenir y reprimir tales abusos (…) Se 
permitió asimismo la detención de muchísimas personas por 
la mera sospecha de colaborar directa o indirectamente con 
la insurgencia y se efectuaron detenciones masivas (…) Entre 
agosto de 1978 y julio de 1979 las autoridades colombianas 
detuvieron a más de 60.000 personas, especialmente en apli-
cación del Decreto 1923 de 1978 denominado “Estatuto de 
Seguridad” (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 2002, Comité de Derechos Huma-
nos, caso Fals Borda y otros contra Colombia, Comunicación 
No 46/1979).

Con el presidente Betancur empezaron los esfuerzos de paz a 
través de la negociación con la guerrilla, pero también el auge 
del paramilitarismo (…) representaron una forma de ajuste 
de cuentas y enfrentamiento contra la militancia de izquier-
da (…) Durante la gestión del presidente Barco continuó la 
campaña de exterminio contra la UP y se desarrollaron aún 
más los grupos paramilitares que comenzaron, algunos de 
ellos, a ser captados y manipulados por las organizaciones 
del narcotráfico, cuyas inversiones en el sector privado, en 
empresas legales y en la adquisición de tierras para la agri-
cultura –vendidas por sus expropietarios acosados por la 
guerrilla en el campo– se incrementaron de manera muy sig-
nificativa (CIDH, 1994, páginas 8-11).

De acuerdo con el ¡Basta Ya!, hubo continuidad en lo relacio-
nado con la existencia legal de las “juntas de autodefensa”, tradu-
cida en la existencia de grupos de autodefensa y paramilitares. 
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Desde el inicio de los ochenta la mayoría de las violaciones come-
tidas por los paramilitares quedaron en la impunidad, actuaban 
con apoyos financieros, políticos y militares, sin ser combatidos 
ni sus víctimas atendidas. La impunidad al respecto fue palmaria 
desde entes de gobierno, de Estado, de justicia, de control y de la 
fuerza pública y los organismos de seguridad oficial.

La connivencia, el apoyo logístico a los perpetradores o el 
enmascaramiento de sus propias acciones, son algunas de las 
implicaciones de miembros de la Fuerza Pública que han fa-
cilitado la ocurrencia de masacres (GMH, página 48).

Tras la masacre de los paramilitares contra un grupo de in-
vestigadores del CTI, el gobierno Barco ilegalizó los grupos pa-
ramilitares (Decreto 813 de 1989) y conformó una comisión con 
los ministerios de Gobierno, Justicia y Defensa, el director del 
DAS (Departamento Administrativo de Seguridad) y las coman-
dancias del Ejército y la Policía, encargada de formular una es-
trategia para combatirlos; se prohibió la participación de civiles 
en operaciones militares; y se penalizaron la promoción, finan-
ciación y adhesión a tales grupos. Sin embargo, la comisión no 
funcionó y no se consiguieron los resultados previstos. Producto 
de esta ilegalización del paramilitarismo la prensa y el discurso 
oficial empezaron a llamar al fenómeno “subversión de extrema 
derecha”.

Al inicio de los noventa, aún con la realización de varios pro-
cesos de paz con la insurgencia, la expedición de la Constitución 
Política de 1991 de importante avance garantista, y el consiguien-
te fortalecimiento del aparato de justicia, no se superó el conflic-
to armado, ni la violencia sociopolítica, ni el peso predominante 
de la impunidad, especialmente significativa ante las graves vio-
laciones a los derechos humanos que se siguieron registrando de 
forma masiva, grave y sistemática, con principales responsabili-
dades del Estado y del paramilitarismo y con también sistemáti-
cas y graves violaciones al derecho humanitario causadas por las 
guerrillas.

El gobierno Gaviria mantuvo la ambigüedad estatal frente al 
paramilitarismo, pues si bien había sido ilegalizado, autorizó la 
disponibilidad de armas de uso privativo de las FFAA para los 
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civiles y creó los “servicios especiales de vigilancia y seguridad 
privada”, dando origen a las Convivir (Decreto 2335/1993 y De-
creto-Ley 356/ 1994). Luego el gobierno Samper las reglamentó 
bajo la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, me-
dida cuestionada por sectores del propio gobierno.

Por su parte, la Corte Constitucional “buscó frenar el avance 
de las bases legales del paramilitarismo” con la Sentencia C-296 
de 1995, que declaró inconstitucional la conformación de estruc-
turas similares a las de la Fuerza Pública y con la Sentencia C-572 
de 1997 limitó las Convivir en el uso de armas, y desautorizó 
actos distintos al servicio privado de vigilancia y seguridad. Por 
otra parte, el gobierno Samper aplicó la política de beneficios pe-
nales y reinserción a paramilitares no comprometidos con graves 
crímenes (leyes 241/1995 y 418/1997), asimilando el tratamiento 
dado a la insurgencia en procesos de paz (Villarraga, Á., 2009, 
(compilador y editor), páginas 331-343), (García-Peña, 2005, 
marzo, No 53, páginas 58-76).

Durante el gobierno Pastrana los organismos interguberna-
mentales y las organizaciones de derechos humanos internas e 
internacionales, así como los informes del Departamento de Es-
tado de Estados Unidos, hicieron referencias al predominio de 
la impunidad en Colombia y a nexos oficiales con el paramilita-
rismo, situación que llevó a la destitución de los generales Rito 
Alejo del Río y Fernando Millán. Esta situación se corresponde 
al momento durante el cual en rechazo a las conversaciones de 
paz entre este gobierno y las guerrillas FARC y ELN, los parami-
litares desatan matanzas y desplazamiento masivo en diversas 
regiones del país. 

3.5 Desmovilización parcial de las AUC y enjuiciamiento 
a “parapolíticos” 

El gobierno Uribe expió la Ley 782 de 2002, otorgando esta-
tus similar a la insurgencia y al paramilitarismo, como “grupos 
armados ilegales”, concediendo indulto en ambas situaciones y 
acceso al programa de reintegración, siempre que no estuvieran 
comprometidos con graves delitos. Con posterioridad las cortes 
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Constitucional y Suprema de Justicia fallaron negativamente 
contra el otorgamiento de amnistías e indultos a paramilitares 
y esta última calificó su actuación no como delito político sino 
como asociación para delinquir agravada. 

En todo caso, tras la desmovilización importante pero parcial 
de las estructuras de las AUC y su sometimiento a la legalidad y 
la justicia, en medio de altos niveles de reincidencia delincuen-
cial y del surgimiento de nuevos grupos armados conformados 
por paramilitares no desmovilizados o removilizados, fue expe-
dida como marco legal para tal proceso la Ley 975 de 2005, de al-
ternatividad penal a los paramilitares comprometidos con graves 
delitos, a cambio de verdad y reparación a las víctimas.

A pesar de la ausencia de colaboración satisfactoria por parte de 
la gran mayoría de las personas procesadas, surgieron importantes 
revelaciones y confesiones relativas a las miles de víctimas ocasio-
nadas. A instancias de la Ley 975, la Fiscalía remitió a la justicia 
ordinaria demandas de investigación por nexos con el paramili-
tarismo, según datos hasta 2012, a 1.124 dirigentes políticos, 1.023 
miembros de la Fuerza Pública, y otras 10.329 personas entre em-
presarios, ganaderos, mandatarios y funcionarios departamenta-
les y municipales, entre otros (Verdad Abierta, 2012, 17 de octubre 
17, “de 2012, Salvavidas a la Ley de Justicia y Paz”)  

Simultáneamente la Corte Suprema de Justicia adelantó inves-
tigaciones contra más de un centenar de congresistas por cargos 
de paramilitarismo, narcotráfico y en algunos casos de comi-
sión de masacres y otros delitos asociados a las AUC, en lo que 
se llamó “parapolítica”. En tal sentido, aunque no se superó la 
alta impunidad respecto a las graves violaciones a los derechos 
humanos, se registran algunas decisiones de la justicia ordina-
ria y casos tratados por organismos internacionales de justicia, 
en particular de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Así, puede reconocerse algún nivel de respuesta de la justicia in-
terna, con fallos proferidos recientemente por las altas cortes.

El informe ¡Basta Ya! afirma que en medio de la impunidad 
históricamente predominante frente al paramilitarismo, se han 
dado avances. Aunque con precariedad por parte de la Fiscalía 
y los Tribunales de Justicia y Paz, quienes se ocupan del juzga-
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miento de exjefes e exintegrantes de sus estructuras armadas 
comprometidos con graves crímenes, pero sin que se consiga que 
el fenómeno haya cesado.

3.6. Repertorios de violencia y victimizaciones del para-
militarismo 

No es fácil establecer la verdadera magnitud de la actuación 
paramilitar, sobre las diversas violaciones. De los al menos 220 
mil homicidios cometidos en el conflicto armado por todos los 
actores comprometidos, se estima que el 81,5 por ciento de las 
víctimas pertenecía a la población civil, en su mayoría ocasiona-
das por los paramilitares. Los actores armados tienden a negar y 
ocultar los crímenes.

Los paramilitares estructuraron e implementaron un re-
pertorio de violencia basado en los asesinatos selectivos, las 
masacres, las desapariciones forzadas, las torturas y la sevi-
cia, las amenazas, los desplazamientos forzados masivos, los 
bloqueos económicos y la violencia sexual (…). La violencia 
contra la integridad física es el rasgo distintivo de la violencia 
paramilitar GMH, página 35).

Las agrupaciones paramilitares en los años ochenta empren-
dieron campañas sistemáticas de amenazas, homicidios selecti-
vos y masacres contra población campesina y contra la dirigencia 
social y política de izquierda en las ciudades, señalando a las víc-
timas de supuestos nexos con las guerrillas, en medio de opera-
tivos de militarización de la fuerza pública. Entre tanto, secto-
res de élite, del estamento militar y de los gobiernos, produjeron 
también discursos “estigmatizantes” e incluso de justificación 
del paramilitarismo y en contra de los mismos sectores victimi-
zados (GMH, 2013, página 140).

Entre tales ataques se produjo la persecución sistemática a la 
UP (Unión Patriótica), a otras organizaciones de izquierda, co-
munidades e indígenas, con frecuencia en regiones donde estas 
vertientes políticas habían desplazado electoralmente a la clase 
política tradicional. En el caso de las organizaciones indígenas, 
en represalia por su demanda de tierras, de autonomía en sus te-
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rritorios y de rechazo a las acciones militares de todos los actores 
enfrentados en la guerra (CNMH, 2012-a).  

También en los años noventa el paramilitarismo dirigió ata-
ques masivos y sistemáticos sobre los referidos sectores victimi-
zados. Entre la segunda mitad de los noventa y la primera de dos 
mil se registró la expansión simultánea de las guerrillas y de los 
paramilitares en distintas regiones, con cruentas disputas terri-
toriales, intensificación de la guerra irregular y la ocurrencia de 
una extendida, masiva y grave crisis humanitaria con el parami-
litarismo como victimario principal.

A partir de 2003 se registra un decrecimiento en el volumen 
de violaciones cometidas por el paramilitarismo, ante la recupe-
ración de iniciativa y presencia militar del Estado y la desmovi-
lización de la mayoría de las estructuras de las AUC. Pero no se 
alcanzó el desmantelamiento general del fenómeno ni en conse-
cuencia se lograron las garantías de no repetición. El terror sem-
brado sirvió a las estructuras que permanecieron y a las rearma-
das para mantener un clima de sometimiento en las poblaciones. 

En lo referido a las lógicas de ataques la mayoría de las estructu-
ras del paramilitarismo actúan generalmente con acciones de vio-
lencia, de castigo y de control ejercidas contra civiles. Incursionan 
para atacar pobladores, ejercer control social e interferir, presionar 
e instrumentalizar o coordinar con las instituciones. Solo algunas 
estructuras, en determinadas regiones y circunstancias, tuvieron 
más sentido de actuación militar contra-guerrillera.

Pero además, está ampliamente documentado que el parami-
litarismo en sus formas de actuación con frecuencia utilizaba 
tácticas y operativos que presuponían la coordinación con es-
tructuras de la fuerza pública. A la vez, varias fuentes explican 
que –desde los años setenta– muchas acciones paramilitares 
clandestinas fueron perpetradas por “sectores radicales de las 
Fuerzas Militares”, o sicariales, producto de alianzas con actores 
económicos, políticos y militares (Uprimny, R. y Vargas, A. 1990, 
páginas 131-133).
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Al respecto de las formas de actuación, el ¡Basta Ya! plantea 
la existencia de dos tipos de relación de los grupos paramilitares 
con la población civil:

1. Ante la existencia de un anclaje originario de las guerrillas con 
la población: incursiones de exterminio. “El paramilitarismo 
enfrentó grandes desafíos en zonas de anclaje originario de la 
guerrilla, muchas de ellas en regiones montañosas y selváticas. 
Para acceder debió hacer uso de incursiones temporales o 
expedicionarias, dada la imposibilidad de mantener un control 
duradero. Esas incursiones utilizaron la modalidad de tierra 
arrasada o exterminio” (GMH, página 39). Tenían propósito de 
disputa territorial y de quebrar la relación entre las guerrillas y 
la población civil.

2.  Ante la existencia de un anclaje inestable de las guerrillas con 
la población, en zonas de desarrollo agroindustrial o ganadero, 
o de minería: recurrieron al terror, aprovecharon y estimularon 
la inconformidad con las guerrillas, se presentaron como 
restauradores del orden y factor de protección. “En el plano 
social, el paramilitarismo se presentó como alternativa de 
protección a quienes estaban inconformes con la presencia y el 
accionar de la guerrilla. Los paramilitares se publicitaron a sí 
mismos como los restauradores del orden, y presionaron a los 
civiles a tomar su partido” (GMH, página 40).

También se registran ciclos de venganzas, retaliaciones, repre-
salias que no necesariamente obedecían a objetivos estratégicos 
sino en reacción por acciones o bajas causadas por las guerrillas 
e incluso ante situaciones políticas como el caso de las acciones 
de sabotaje contra las conversaciones de paz, ejercidas con parti-
cular crueldad contra la población. 

En lo referido a las modalidades de violencia lo más notorio 
fue: homicidios selectivos, masacres y desapariciones forzadas. 
Aunque también sobresalieron en las modalidades de actuación 
paramilitar el uso de terrorismo, la tortura, la sevicia, los homi-
cidios indiscriminados y los magnicidios. Así mismo, el ataque 
a bienes civiles, la usurpación de bienes, el despojo, los saqueos, 
las amenazas, el desplazamiento forzado, la violencia sexual, el 
reclutamiento ilegal y utilización, incluidas en las víctimas per-
sonas con edades menores de 18 años.
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 Entre los homicidios cometidos el ¡Basta Ya! precisa que la 
relación en el conflicto armado era de al menos diez personas de 
la población civil asesinadas por cada combatiente muerto. Los 
exparamilitares en las versiones libres ante la FGN habían reco-
nocido hasta finales de 2012 la responsabilidad en la comisión 
de 25.757 homicidios contra personas de la población civil, en 
condiciones de indefensión. 

Las masacres destinadas a sembrar terror, de las 1.982 referidas 
por el CNMH, entre 1980-2012, ocasionaron 11.751 muertos, de 
los cuales 7.160 por los paramilitares. Con el horror, la sevicia, 
los cuerpos de las víctimas y los testimonios de los sobrevivientes 
y testigos mandaban un mensaje de terror. “Incorporaron sevi-
cia, humillación, terror y daños notables”. El terror sistemático 
buscaba generar la desocupación duradera mediante el desplaza-
miento forzado y el despojo de tierras (CNMH, 2010-a).

La sevicia, la crueldad extrema y la tortura “fue una prácti-
ca de violencia con sello paramilitar”, con utilización de meca-
nismos asociados como el degollamiento, descuartizamiento, 
decapitación, incineración, castración, empalamiento y las que-
maduras con ácidos y sopletes. “Realizar actos violentos con se-
vicia y torturar fueron elementos determinantes para el proyecto 
paramilitar. Así lo atestigua la alta recurrencia y la inclusión de 
estas prácticas en el entrenamiento militar de los combatientes 
a través de las denominadas ‘escuelas de descuartizamiento’ o 
‘escuelas de la muerte’”. La violencia extrema y el terror se utili-
zaron como forma eficaz de someter a la población atemorizada, 
“instalando el miedo en la población”. Si bien fueron situaciones 
generalizadas en diversas regiones, se estima que tuvo impacto 
directo asociado a formas de control poblacional y territorial al 
menos en 271 municipios, siendo un 25 por ciento del territorio 
nacional (GMH, páginas 54-57).

Las desapariciones forzadas fueron parte de la estrategia de 
ocultamiento de las víctimas, aunque se conocían lugares, vehí-
culos y otros elementos que se instalaban en la conciencia social 
como parte de la estrategia de terror. Se relacionaban a la vez con 
torturas aplicadas con el fin de obtener información de las vícti-
mas. El Registro Nacional de Desaparecidos registra la ocurren-
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cia de 50.891 casos hasta 2011, asociados a torturas y homicidios 
con formas de sevicia. Se identifica en los casos la participación 
frecuente de agentes del Estado desde finales de los años setenta, 
pero a partir de los noventa los grupos paramilitares reemplaza-
ron en buen grado a los miembros de las Fuerzas Militares en el 
uso de esta modalidad de violencia. 

El desplazamiento forzado ha sido componente permanente 
de la estrategia paramilitar. En la actualidad se registran por lo 
menos seis millones de víctimas y ocho millones de hectáreas 
despojadas o abandonadas en los territorios afectados. Sus conse-
cuencias graves son notorias en los proyectos de vida y el deterio-
ro o negación del ejercicio de múltiples derechos de la población 
desplazada. El desarraigo forzado no ha decrecido, en medio de 
la persistencia e intensificación del conflicto armado en la déca-
da reciente, la actuación de los grupos armados posteriores a las 
AUC y las formas más recientes de desplazamiento intraveredal e 
intraurbano, con formas de confinamiento de comunidades.

Respecto a la violencia sexual, se encuentra un mayor compro-
miso por parte de los grupos paramilitares y también altamente 
significativo por parte de la fuerza pública, a la vez que también 
se registran casos y modalidades que comprometen a las guerri-
llas. La Corte Constitucional en el Auto 092 identificó 142 casos 
entre 1990-2010, de ellos 129 fueron perpetrados por los parami-
litares, 90,9 por ciento. Se refirió entonces a las modalidades de 
violencia sexual en términos de acceso violento, desnudez forza-
da, prostitución forzada, esclavitud sexual, intento de violación e 
imposición de códigos de conducta relacionados. 

En el caso de los paramilitares, la violencia sexual se practicó 
en distintos contextos con diferentes objetivos: 1) para atacar 
a las mujeres por su condición de liderazgo; 2) para destruir 
el círculo afectivo de aquellos considerados como enemigos; 
3) para “castigar” conductas transgresoras o ignominiosas 
desde la perspectiva de los actores armados; 4) violencia se-
xual articulada a prácticas culturales, y 5) violencia sexual 
orientada a generar cohesión entre los integrantes de grupos 
paramilitares y el afianzamiento de sus identidades violentas 
(GMH, página 80).
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Como lo refieren varios informes del GMH (Grupo de Me-
moria Histórica) también eran frecuentes los casos de “violación 
sexual oportunista”. Es decir, de acción no premeditada sino de 
oportunidad en el contexto de la actuación violenta (GMH, pá-
gina 82). Así mismo, pueden hacerse específicas consideracio-
nes sobre otras formas y patrones de victimización aplicados de 
manera generalizada por parte de las estructuras paramilitares, 
como: el reclutamiento ilícito, el asalto a poblaciones y comuni-
dades, el sicariato, la retención-ejecución, la visibilización y rei-
vindicación de los hechos para generar terror y sometimiento, la 
exposición de los cuerpos de las víctimas con propósito de gene-
rar terror, el asesinato de personalidades públicas con efectos de 
desestabilización política y social, entre otros.

3.7. Tipos de impactos y daños ocasionados

El paramilitarismo, apoyado en las alianzas referidas, tuvo 
como efectos expulsar población, repoblar, alterar el poder polí-
tico y las dinámicas económicas y los órdenes sociales, políticos 
y culturales, produciéndose reconfiguraciones territoriales signi-
ficativas. Desde lo local y lo regional hasta el orden nacional, con 
apoyo en pactos formales en muchos casos y con interferencia en 
el propio Estado central.

En los primeros años 2000 los propios jefes paramilitares afir-
maron de manera reiterada que habrían conseguido un tercio del 
Congreso de la República, influencia decisiva en la elección de la 
Presidencia de la República, e interferencia en otros organismos 
nacionales gubernamentales y estatales. Así mismo, existe la ver-
sión del control obtenido de al menos 250 alcaldías y de nueve 
gobernaciones (GMH, página 160), (CNAI, Congreso Visible, 
Dejusticia, Grupo Método, MOE, 2010).

El entramado puede reflejarse en el caso de siete de diez pre-
sidentes del Senado, entre 2002 y 2012, que han sido procesados 
por la Corte Suprema de Justicia por nexos con el paramilitaris-
mo. Los “parapolíticos” fueron pieza fundamental en la coalición 
que eligió al presidente Uribe entre 2002 y 2010. Pero no solo los 
paramilitares instrumentalizaron el poder político sino que en 
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casos como Sucre “fue la propia clase política la encargada de 
dirigir y armar a los paramilitares” (GMH, página 252).

La prolongada violencia paramilitar ha ocasionado impac-
tos devastadores, complejos, de diverso orden, magnitud y na-
turaleza. Los daños se asocian a las categorías de emocionales 
y sicológicos, morales, políticos y socioculturales, y sus efectos 
dependen de las modalidades y la intensidad de la violencia. Los 
impactos causados también se relacionan con la impunidad exis-
tente, la no atención de las víctimas y el no reconocimiento social 
de los hechos, consecuencias y daños.

Daños emocionales y sicológicos:

En las víctimas quedan huellas duraderas y profundas por el 
alto nivel de violencia sufrida, sin que cuenten con frecuencia 
con la capacidad de respuesta necesaria para afrontar y sobre-
vivir ante experiencias “marcadas por el horror, la indefensión y 
la humillación”. Sufren sensaciones de odio, rabia, impotencia, 
culpa y vergüenza. Las experiencias traumáticas también conlle-
van depresión y somatización que en casos de deterioro marcado 
pueden conducir a la pena moral (GMH, páginas 261-268).

Daños morales:

Estos llevan al menoscabo de los valores de las personas, las 
comunidades y la sociedad, por efecto de la degradación de la 
dignidad, ideales y creencias. Refuerzan las discriminaciones. 
Destituyen el lugar de las personas y de las organizaciones. Re-
curren a estigmas en pro de justificar la agresión. El daño moral 
también se da cuando las víctimas validan los crímenes cometi-
dos o los victimarios los justifican y exaltan. 

Daños socioculturales:

Comprenden la vulneración de prácticas sociales, creencias y 
modos de vida de las comunidades, tanto con consideración es-
pecial a los derechos colectivos y los efectos diferenciados frente 
a poblaciones y sectores sociales o colectivos políticos o de otra 
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índole particularmente discriminados o perseguidos. Considera 
la pérdida de espacios, formas de encuentro, de participación y 
de representación. Incluyen daños relativos a lo material, lo pro-
ductivo, la infraestructura social y la cultura. Se expresan en el 
contexto de las formas de victimización contra poblaciones o 
colectivos sociales que pueden llegar hasta la destrucción, des-
plazamiento colectivo o éxodo y abandono de lugares y territo-
rios. Se relaciona por vía de los derechos sociales también con la 
negación de la convivencia y la paz, el deterioro ambiental y la 
obstrucción al desarrollo productivo, social y cultural, como es 
el caso de la afectación de los planes de vida de las comunidades 
étnicas (CNMH-DAV, 2013).

Efectos diferenciados:

Hace referencia a sectores que han sufrido discriminación 
histórica, sistemática, de exclusión social, de segregación o que 
están afectados por condiciones de especial vulnerabilidad. En 
los repertorios de violencia configurados por el paramilitarismo 
también aparecen motivaciones en tal sentido, que refuerzan los 
daños ocasionados contra tal tipo de sectores. Casos notorios 
son los sucedidos contra las mujeres, las niñas y los niños, las 
personas mayores adultas, las personas con discapacidades, las 
personas LGTBI, los pueblos indígenas y comunidades afrodes-
cendientes o negras, Rrom y raizales. Con relación a los pueblos 
indígenas, la Corte Constitucional (Auto 004 y 382), reconoce 
el riesgo de exterminio físico y cultural, de forma que a la dis-
criminación e inequidad histórica sufrida se suma la violencia 
que “ha buscado socavar y atentar contra la existencia de esas 
comunidades”.

Daños a la institucionalidad y a las posibilidades de ejercicio 
democrático:

La violencia paramilitar también causó consecuencias en el 
orden político-institucional en la sociedad y sus múltiples colec-
tivos. El paramilitarismo, en muchos casos con apoyo de élites 
regionales, atacaron movimientos y partidos políticos de iz-
quierda, recurriendo a la estigmatización y a diversas formas de 
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persecución y ataque. También fueron víctimas de este tipo de 
persecuciones personas y organizaciones defensoras de los de-
rechos humanos, de la academia, del periodismo, de las iglesias, 
de entidades humanitarias e integrantes de corporaciones públi-
cas y funcionarios estatales o gubernamentales, por lo regular 
también estigmatizados y objeto de represalias al percibir sus de-
nuncias, acciones legales o institucionales como favorecimiento 
al enemigo en el conflicto.

Entre las víctimas aparecen los casos –principalmente– de los 
partidos Unión Patriótica, Partido Comunista, UNO, Frente Po-
pular, A Luchar, Esperanza Paz y Libertad, movimientos cívicos 
locales y organizaciones sindicales, campesinas, comunitarias y 
del ámbito popular movilizadas en función de la exigibilidad de 
derechos. Con ataques extensivos a las familias y las comunida-
des de su entorno. En el ataque contra los anteriores, pertene-
cientes a alternativas políticas de izquierda “fue un hecho evi-
dente el carácter de sistematicidad y cronicidad del exterminio” 
de sus dirigencias e integrantes. Lamentablemente en estas accio-
nes paramilitares con frecuencia participaron agentes estatales, 
en especial de la fuerza pública (GMH, página 282).

Daños y modalidades de violencia:

Las masacres se traducen en terror y devastación. Conllevan 
saqueo, destrucción, violaciones, humillaciones cometidas con-
tra el conjunto de la comunidad, situaciones, hechos y lugares 
que marcan horror, secuelas de todo orden y efectos colectivos 
como desplazamientos y desintegración social, entre otros. 

La desaparición forzada se asocia comúnmente con la reten-
ción arbitraria, el confinamiento, la negación de la libertad, la 
negación de la justicia, la tortura y el homicidio. En los fami-
liares, seres queridos, allegados y comunidades cunde no solo el 
dolor por la ausencia de la persona sino la incertidumbre y la im-
posibilidad de realizar el ciclo de duelo, pues como se afirma, es 
una violación de realización y efecto permanente. De este delito 
existe alto subregistro, es difícil establecer su magnitud, tiene an-
tecedentes desde los años setenta pero se registró con frecuencia 
desde los ochenta y se acentuó a partir de los noventa. 
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Sobre el desplazamiento forzado se advierte que es la modali-
dad de victimización más extendida. Al momento se aproxima a 
los ocho millones el número de víctimas ocasionadas, y conlle-
van el desarraigo, la pérdida de propiedades y bienes, de condi-
ciones de vida y del entorno social e institucional. Las víctimas 
sufren a la vez con frecuencia estigmatización, revictimización, 
incluidos nuevos ciclos de desplazamiento forzado y ausencia o 
precaria atención estatal. 

Por su parte, la violencia sexual es una modalidad que ha im-
pactado mayoritariamente a las mujeres, en el contexto de las 
agresiones paramilitares de diverso tipo y conjugadas con trato 
degradante, ultraje, tortura, sevicia, humillación, estigmatiza-
ción. Con graves consecuencias, entre ellas embarazos no desea-
dos, marcas en el cuerpo, daño sicológico severo, trastorno en 
la vida afectiva, familiar y comunitaria. Que “afecta los senti-
mientos, las emociones y las percepciones de las víctimas, lo cual 
lesiona sus creencias y sistemas básicos de seguridad y confianza, 
e incide además en la trasformación de sus conductas, valores, 
roles y proyectos de vida”. 

Respecto a la población LGTBI, se encuentran daños e impac-
tos producto de alta discriminación, tratos degradantes, escarnio 
público y ocultamiento de los hechos sucedidos.

los paramilitares realizaron acciones públicas en las que ridi-
culizaban y sometían a la burla pública a los hombres homo-
sexuales, con el propósito de degradar su dignidad y conver-
tir su identidad sexual y sus opciones de vida en motivo de 
sorna y vergüenza pública (GMH, páginas 309-322).

Daños e impactos ocasionados por la impunidad:

Se trata del no reconocimiento de los derechos de las víctimas 
por el Estado y la indiferencia o incluso el rechazo social. La im-
punidad se manifiesta en ausencia de recursos legales efectivos 
de protección, seguridad, justicia y atención a las víctimas. Pero 
se suma la “impunidad moral”, ejercida a través del silencio, la 
negación, la minimización de los hechos y la culpabilización de 
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las víctimas ocasionada desde sectores de la misma sociedad 
(GMH, página 327).

La conclusión sobre los impactos y daños es que se trató de 
“la expresión de una estrategia criminal, de terror, de ataques 
sistemáticos, masivos y graves” (no solo de los grupos armados 
sino desde el conjunto de los corresponsables en la configuración 
del fenómeno paramilitar), en la implantación de un “régimen de 
terror orientado a silenciar a las víctimas y garantizar la impuni-
dad” (GMH, página 240).

3.8. Memorias, solidaridades y resistencias

Las memorias

Dada la vulneración de derechos sufrida, el acallamiento y la 
impunidad, merecen prelación la voz de las víctimas, los sobre-
vivientes y los testigos. Por ello se habrán de acopiar de manera 
plural las diversas informaciones e interpretaciones existentes 
sobre los hechos en curso, en perspectiva de conseguir que se 
responda con coherencia en términos de reconocer la trasgresión 
de los derechos sucedida y todos los factores que obraron en con-
secuencia, bajo el propósito de recuperar una memoria que res-
ponda a la reparación simbólica de las víctimas y de la sociedad.

Las víctimas han sobrevivido en condiciones adversas y de 
riesgo, pues incluso en nuestro contexto su demanda de restable-
cimiento de derechos y reparación les ocasiona abierta persecu-
ción y formas de revictimización. Sus testimonios son decisivos, 
“retrato vivo, descarnado y humano” de la violencia sufrida. El 
¡Basta Ya! destaca las memorias del sufrimiento de las víctimas; 
las memorias de las colaboraciones y complicidades con los vic-
timarios y del abandono; las memorias de la estigmatización 
y de la criminalización de los liderazgos; y las memorias de la 
resistencia de las víctimas, de las poblaciones afectadas, de las 
solidaridades, la recuperación de espacios y la movilización en 
exigencia de la restitución de los derechos.

Un sentido central de las memorias es “dar testimonio del su-
frimiento y la crueldad”, el reconocimiento de los victimarios, 
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de lo que hicieron y de la forma como lo hicieron. Los lugares, 
las personas, sus rostros, los hechos. La cadena del dolor en las 
familias y comunidades, la evocación del momento en que la vida 
cambió, las consecuencias ocasionadas, las formas de responder 
y reclamar, la lucha por la dignidad y la justicia. (GMH, Capítulo 
V, “Memorias: la voz de los sobrevivientes”, páginas 328-395). 

Tales relatos revelan juicios morales sobre la motivación y la 
capacidad de hacer daño de los victimarios. Pero también refie-
ren los perfiles de los agresores, sus particularidades e incluso 
sus límites expresados en reacciones ante el propio horror pro-
ducido. Las narrativas incluyen reclamos, discusiones, interpre-
taciones y demandas. Se refieren a las causas, situaciones y los 
repertorios de violencia, así como las condiciones de impunidad. 
Los relatos interpelan los silencios o las narrativas victimizado-
ras, para develar las estigmatizaciones con las cuales se buscó 
justificar la agresión.

“La fuerza testimonial de las memorias de las alianzas se ofre-
ce como una contra-narrativa a los relatos dominantes que es-
tigmatizan a campesinos pobladores urbanos, jóvenes, líderes 
y jueces como instigadores de su victimización o asociados con 
la subversión”. Las memorias son reveladoras, y con respecto de 
actores sociales, institucionales y de grupos armados se eviden-
cia entonces un complejo entramado de intereses “…alrededor 
de las complicidades y colaboraciones de numerosos personajes 
de la vida local se erigen los silencios que cuidan verdades sobre 
las alianzas, lealtades y traiciones que llevaron a que vecindades, 
amistades o familiares participaran o permitieran la violencia, 
y terminaran en lados diferentes del conflicto” (GMH, páginas 
348-353). 

Las solidaridades y las resistencias

El CNMH destaca que las víctimas, sobrevivientes y testigos 
desarrollaron valiosos actos individuales y colectivos de resis-
tencia ante los victimarios, los cuales se materializan en cuatro 
expresiones:
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1. Sutiles, indirectos, para hacer vivible la vida cotidiana. 
2. De solidaridad y rescate humanitario, para restaurar relaciones 
o mantener la autonomía. 
3. De oposición, desobediencia, confrontación; con resistencia 
civil ante la arbitrariedad. 
4. De peregrinación, conmemoración, reconstrucción de memo-
ria y búsqueda colectiva de la verdad. 

Estas acciones reivindican el sentido político y la función re-
paradora. Son recursivas y trasciende la supervivencia para con-
trarrestar el poder del agresor. Significan autocuidado, solidari-
dades, resignificación y recuperación de escenarios. Resultan de 
particular valor las experiencias específicas de resistencia –exito-
sas y fracasadas– con diversos recursos, pero siempre ligadas al 
valor y la heroicidad de los protagonistas, con frecuencia mujeres 
y personas de determinados rangos y perfiles de autoridad, con 
independencia de su condición, en actuaciones individuales o 
colectivas representativas. Así, la voz silenciada de las víctimas 
reaparece y busca ser escuchada para relatar todo lo sucedido, re-
velar los efectos ocasionados y contribuir de forma decisiva para 
ejercer el derecho colectivo a la verdad. 
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El mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la me-
moria histórica demandado por la Ley 1424 de 2010 fue creado 
por el CNMH a través de su DAV. Según el artículo 17 del De-
creto 4803 de 2011, le corresponde a la DAV del CNMH diseñar 
un procedimiento en el que se definan las condiciones, criterios 
y el procedimiento requerido para que se cumpla satisfactoria-
mente con el ejercicio de contribución a la verdad por parte de 
las personas desmovilizadas que participen, a condición de que 
pueda mantenerse el beneficio judicial de libertad considerado a 
su favor.
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Gráfico 1. Ruta del mecanismo de memoria histórica 
Acuerdos de la Verdad
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Fuente: elaboración propia con base en información de la DAV

1.   La DAV recibe de la ACR el Acuerdo de Contribución a la 
Verdad firmado por la persona desmovilizada (firmante), 
así mismo el formato Anexo con su información básica, 
lo cual activa el mecanismo que inicia el proceso (Decreto 
2601/2011, Artículo 7). El equipo nacional de la DAV siste-
matiza su información y remite a la sede con competencia 
para atender a la persona firmante. La asistencia adminis-
trativa de cada sede regional recibe y consigna en la base de 
datos, y luego convoca a las entrevistas. 

2.    Se cita a la persona firmante del Acuerdo a su primera entre-
vista, en la sede o lugar concertado con la DAV, con su cédu-
la de ciudadanía. Allí recibe una nueva sensibilización más 
específica sobre el ejercicio a realizar y luego firma un com-
promiso con esta dirección, a relatar su verdad con relación 
a su participación en determinado/s grupo/s y/o estructuras 
paramilitar/es. 



75

4. RUTA DEL MECANISMO NO JUDICIAL DE MEMORIA HISTÓRICA

3.    La persona entrevistadora realiza la primera toma de relatos, 
que consiste en la aplicación de los instrumentos de reco-
lección de información diseñados por la DAV, teniendo en 
cuenta las particularidades y el trasegar de los grupos para-
militares en el país. Este paso puede requerir de una, dos o 
más sesiones, lo cual se le informa al firmante.

4.    Las entrevistas de la primera y segunda sesión son procesa-
das y reportadas, a fin de evaluar si las condiciones ambien-
tales, tecnológicas y de seguridad permitieron realizarlas 
con la calidad requerida para su diligenciamiento. Las en-
trevistas con respaldo en archivos nacionales protegidos son 
resguardadas, transcritas, digitalizadas y sistematizadas bajo 
los estándares de investigación del CNMH y las particula-
ridades adoptadas para este ejercicio por su DAV. Luego el 
procedimiento se divide en dos fases:

a. Un equipo profesional valora la información con base en 
criterios y un procedimiento específico establecido que 
brinda altos estándares de objetividad y concordancia. 
Se determina si el relato es coherente, correspondiente, 
suficiente y si puede ser cotejado por fuentes externas. Se 
define si son necesarias más entrevistas de ampliación. Y 
dependiendo la valoración, se emite un primer concepto 
positivo o negativo de la contribución. 

b. El relato es sistematizado y analizado por el equipo 
profesional asignado. Implica triangular información y 
datos clave que serán usados en los informes de resultados 
que considerarán las entrevistas, contribuciones voluntarias 
y consultas de otras fuentes por parte de la DAV.  

5.   La coordinación de los equipos a distinto nivel garantiza el 
cabal cumplimiento de entrevistas, valoraciones y conceptos 
sobre la contribución por parte de cada persona firmante del 
Acuerdo. En caso de no existir consenso sobre el concepto 
que define si se entregó una contribución efectiva, el caso 
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pasa al Comité de Valoración, que revisa todo el proceso y 
fija posición definitiva sobre la veracidad de la contribución.

6.    Corresponde al Equipo Jurídico de la DAV revisar si las fases 
explicadas y si la documentación exigida están completas y 
sin fallas en la realización y en la ruta establecida.

7.    El Director Técnico de la DAV con apoyo en un equipo pro-
fesional realiza una revisión final de las valoraciones, los 
conceptos y la propuesta de la certificación, para proceder 
en consecuencia a la firma de las certificaciones respectivas. 
Al cumplirse el procedimiento a cabalidad se expide así la 
certificación respectiva, que consiste en un acto administra-
tivo que reconoce la respectiva entrega de la contribución a 
la verdad.

8.    La DAV cita nuevamente a la persona firmante para notificar-
la del resultado. En caso de que ella no esté de acuerdo con 
el resultado de su certificación puede interponer reposición 
ante la instancia correspondiente. En caso de aceptar su cer-
tificación, la DAV remite copias a las entidades correspon-
dientes, certificando que la persona cumplió con el proceso 
de contribución a la verdad y la memoria histórica.   

9.   Como está establecido legalmente, la DAV recibirá contribu-
ciones voluntarias de personas, individuales o colectivas, e 
instituciones que quieran aportar desde su conocimiento o 
experiencia al entendimiento del fenómeno del paramilita-
rismo, con prioridad para las víctimas, los testigos y sobre-
vivientes del entorno de las graves violaciones a los derechos 
humanos ocasionadas por la actuación de las estructuras pa-
ramilitares. Estas contribuciones son voluntarias, sin ningún 
beneficio judicial para el aportante. Para tal efecto la DAV 
realiza campañas comunicativas y de sensibilización con las 
personas, organizaciones de víctimas, organizaciones socia-
les e instituciones, posibles contribuyentes, organiza convo-
catorias y brinda la atención requerida para su recepción, 
con apoyo en el Manual para Contribuciones Voluntarias.



77

4. RUTA DEL MECANISMO NO JUDICIAL DE MEMORIA HISTÓRICA

10.  La DAV realiza la sistematización, análisis y proyección de la 
información sobre cada una de las estructuras armadas del 
paramilitarismo, teniendo en cuenta las temáticas y demás 
factores. Con equipos y liderazgos responsables, se asumen 
los planes de consolidación de la investigación y del proceso 
de escritura de cada uno de los informes sobre estructuras 
paramilitares. También se habilita la elaboración de infor-
mes temáticos, con el concurso de integrantes de las instan-
cias o equipos nacional, regionales, locales y de carácter mó-
vil de la DAV así como en coordinación o en forma integrada 
o a favor de otras instancias del conjunto del CNMH.

11. La DAV hace entrega de los textos de cada uno de los in-
formes al Director General del CNMH para su revisión en 
Comité de Investigaciones para, con apoyo en la Dirección 
de Construcción de Memoria Histórica, designar lectores, 
quienes entregan sugerencias de mejora para poder proceder 
a la revisión final, edición y publicación.

12  La DAV en acción coordinada con la Dirección General y el 
Área de Comunicaciones del CNMH procederá a difundir 
por diversos medios posibles, cada uno de los informes pro-
ducidos, con el fin de lograr su conocimiento por parte de la 
sociedad.

4.1. Lo que debe relatar la persona firmante del Acuerdo

La Ley 1424 de 2010 exige a las personas desmovilizadas fir-
mantes de los Acuerdos de la Verdad referirse a los siguientes 
asuntos:

	Esclarecimiento de la conformación del grupo al que 
perteneció

	Contexto general de su participación
	Hechos o actuaciones conocidas del grupo al cual 

perteneció
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No obstante, en la ley no se define el alcance de estos temas, 
por lo cual la DAV procedió a delimitarlos, con el fin de asegurar 
referentes a considerar en el proceso de valoración, así:

	Conformación del grupo armado organizado al margen 
de la ley: información que permita esclarecer quién (es), 
cuándo, dónde, cómo y por qué se originó y estructuró el 
grupo armado ilegal.

	Contexto general de la participación en el grupo ilegal: 
información sobre el modo de ingreso y rol en la 
estructura armada; las características de la misma, sus 
directrices, reglamento, políticas, mandos, formas de 
entrenamiento y adoctrinamiento; ubicación, movilidad 
y control del grupo durante el tiempo de pertenencia; 
participación directa o indirecta en operativos, hechos 
de violencia y en otras acciones asumidas durante la 
pertenencia al grupo armado ilegal.

	Hechos o actuaciones de que tenga conocimiento en 
razón de su pertenencia al mismo: toda la información 
relacionada con lo ocurrido en el grupo armado y 
con los efectos y las consecuencias de su actuación, 
modus operandi, hechos de violencia, acciones bélicas, 
relaciones con organizaciones armadas y actores sociales, 
económicos, políticos e institucionales, así como 
cualquier otra información significativa o de impacto 
respecto a otros integrantes del grupo armado ilegal.

Con estos tres tópicos el mecanismo no judicial de los Acuer-
dos de la Verdad valora las contribuciones efectivas entregadas 
por cada una de las personas desmovilizadas de grupos parami-
litares firmantes del Acuerdo para poder determinar, con apoyo 
en los instrumentos y la metodología definida, la expedición de 
la certificación, sobre su contribución efectiva o no a la verdad y 
a la memoria histórica. 
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4.2. Procedimiento a desarrollar por la persona firman-
te del Acuerdo

Punto de partida:

Las personas desmovilizadas de grupos paramilitares firma-
ron desde la entrada en vigencia de la Ley 1424 (diciembre de 
2010) hasta el 31 de diciembre de 2011, el Acuerdo de contribución 
a la memoria y la verdad histórica. Así mismo, resolvieron el for-
mato Anexo de información, donde entregaron datos relevantes 
para la elaboración del proceso, como su tiempo en la estructura, 
rol y otros. A partir de este momento la ACR remite los Acuerdos 
de la Verdad y sus respectivos Anexos al CNMH-DAV, para que 
se pueda iniciar por parte de esta población el proceso de contri-
buciones a la verdad y la memoria histórica. 

Paso 1:

Luego de la firma del Acuerdo y de diligenciar el Anexo con la 
ACR, la DAV cita a la persona firmante, para su primera entrevis-
ta (hay que disponer de mínimo cuatro horas). Se espera que esta 
persona haya asistido a alguna reunión de atención individual o 
colectiva de sensibilización, en las cuales se brinda información 
detallada sobre el carácter, compromisos y procedimientos del 
mecanismo de los Acuerdos de la Verdad. 

Paso 2:

La persona firmante deberá presentarse a las oficinas de la 
DAV, ubicadas en distintas ciudades o municipios, o a los lugares 
donde sin tener sede esta establezca en sus visitas, en la fecha y 
hora indicadas, con la cédula de ciudadanía. Allí la persona fir-
mante diligenciará un formato de asistencia y formatos de acep-
tación del inicio del ejercicio, y recibirá la información sobre las 
reglas del mismo.
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Paso 3:

La persona firmante se identificará e ingresará al lugar de la 
entrevista (adecuado para garantizar la seguridad y confiden-
cialidad del ejercicio), en compañía de una o dos personas en-
trevistadoras. Deberá dar respuesta a las preguntas formuladas 
por los integrantes de la DAV. Es importante recordar que este 
ejercicio no es un proceso judicial y que las contribuciones no 
tendrán consecuencias penales para el firmante ni para sus fami-
liares cercanos ni para otras personas desmovilizadas firmantes 
del Acuerdo de la Verdad. Se le informará, si es el caso, sobre la 
realización de una nueva sesión, o si ha finalizado el ejercicio en 
una sola.

Paso 4:

En caso que en la primera sesión no se haya terminado todo el 
ejercicio, la persona firmante será citada nuevamente para la se-
gunda sesión de entrevista. Así mismo, deberá asistir y cumplir 
con los pasos 2 y 3.

Paso 5:

Finalizado el proceso de entrevistas la DAV valorará su contri-
bución y de considerarlo necesario podrá citarlo a una amplia-
ción de entrevista. En ese caso, la persona firmante deberá acudir 
nuevamente. En caso de que la DAV considere el ejercicio como 
finalizado, iniciará el proceso de certificación.

Paso 6:

La DAV expide la certificación positiva si la persona firmante 
entrega una contribución efectiva a la verdad. Es decir, cumplien-
do con los pasos aquí referidos y con su relato acorde con todos 
los criterios señalados. En cambio expedirá certificación negati-
va si no asiste de manera reiterada e injustificada o si no entrega 
una contribución efectiva a la verdad. Una vez se produzca dicha 
decisión, será notificada y entregada a la persona firmante.
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4.3. Valoración de los relatos

¿Por qué un mecanismo de valoración de relatos?

La DAV diseñó un procedimiento de valoración que garanti-
za el examen estandarizado de los aportes a la verdad histórica 
de cada una de las personas firmantes. Este paso es crucial para 
establecer la efectividad de un relato en directa relación con los 
derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, 
así como de la sociedad colombiana a saber. Este procedimiento 
impide que el mecanismo desconozca tales derechos y sea sim-
plemente un requisito de asistencia para obtener beneficios sin 
existir una efectiva contribución a la verdad. La complejidad va-
riable de cada relato exigió a la DAV establecer criterios generales 
que se adecúan según estándares específicos, de acuerdo con el 
perfil identificado y con la flexibilidad necesaria al revisar las cir-
cunstancias específicas de cada caso. 

¿Qué es valorar un relato?

El personal de la DAV cuenta con información idónea, sufi-
ciente (basada en fuentes soportadas), homogénea y sistemati-
zada, de forma que sus equipos disponen del conocimiento y los 
recursos necesarios para abordar cada una de las contribuciones 
entregadas. Se garantiza a las personas firmantes transparencia y 
claridad en la evaluación de su contribución, con estándares ho-
mogéneos, claros y unificados. Lo anterior a través de una meto-
dología cuantitativa y cualitativa que permite evaluar cada relato 
en función de elementos conceptuales posibles de determinar y 
de varios criterios medibles.

Adicionalmente, se estableció un procedimiento sistemático, 
integral y colectivo de valoración, con la participación de un 
equipo interdisciplinario de profesionales de ciencias sociales 
y jurídicas. La metodología proporciona una herramienta digi-
tal que realiza operaciones cualitativas (lógicas) y cuantitativas 
(matemáticas), para interrelacionar la información provista en el 
relato de cada persona firmante del Acuerdo. Esta herramienta 
se fundamenta en la definición del perfil de la persona entrevis-
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tada y la operación con base en tres criterios básicos: suficiencia, 
correspondencia y credibilidad, los cuales interrelacionados de-
finen la efectividad de cada relato.

La valoración es un proceso lógico-analítico que determina el 
nivel de eficacia de las contribuciones, en el entendido de que 
estas deben responder a los temas determinados por la ley y al al-
cance que la DAV les ha dado, en el marco del derecho a la verdad 
y el esclarecimiento del fenómeno paramilitar.

¿Cómo se valora? Definición del perfil

Teniendo en cuenta el formato Anexo del Acuerdo de la Ver-
dad, la línea de base y la información entregada durante las en-
trevistas, se determina el perfil de la persona entrevistada a partir 
de cuatro variables esenciales que son: (1) Tiempo: duración de la 
pertenencia a la estructura armada. (2) Rol: funciones asignadas 
durante su pertenencia a la estructura armada. (3) Estructura: 
grupos paramilitares a los que perteneció y (4) Lugar: territo-
rios en los se movilizó durante su pertenencia a los grupos. Esta 
definición del perfil es llamada dentro del procedimiento como 
TREL (tiempo, rol, estructura y lugar).

Definición y operatividad de los criterios

La herramienta desarrolla los componentes de Ley: “confor-
mación de la estructura armada, contexto de la participación y 
hechos conocidos”. El nivel mínimo que se espera de cada uno de 
los componentes responde al criterio de suficiencia, vital para el 
proceso de valoración. Un relato es suficiente solo si contribuye 
en los mínimos esperados en los tres aspectos de ley. De igual 
forma, los mínimos de suficiencia están atados al TREL. Esta re-
lación entre el TREL y los niveles de suficiencia constituye uno de 
los aspectos que definen el criterio de correspondencia. La co-
rrespondencia también se establece en relación con el criterio de 
credibilidad. Este último está compuesto por dos subcriterios: 
validez y fiabilidad.
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La validez es la coherencia entre la contribución en cada uno 
de los temas de ley y la línea de base. Esto es, la correspondencia 
entre el TREL y el tipo de información que se entrega. En esa 
lógica, los elementos del TREL sumados a la información de la 
línea de base ayudan a establecer la validez de un relato. La fia-
bilidad es la suma de las condiciones en las que se da el ejercicio 
de contribución y que toma en cuenta elementos de disposición 
frente al ejercicio de contribución y condiciones externas. En ese 
sentido, si una contribución se dio en condiciones idóneas apun-
ta a una mayor fiabilidad en la información y, por tanto, suma a 
la validez.

Al final, la valoración es el producto de la suma de todos sus 
criterios, pues de no ser creíble y ser suficiente, se tendría in-
formación abundante pero inverosímil (posibles falsedades); de 
ser creíble y no suficiente se contaría con información verdadera 
pero incompleta (posibles ocultamientos); y de no ser correspon-
diente tendríamos información posiblemente falsa o con posibles 
ocultamientos. 

Criterios básicos que guían la valoración de las contribuciones:

1. Brindar condiciones adecuadas a las personas 
desmovilizadas firmantes de los Acuerdos en los sucesivos 
ejercicios de sensibilización, recepción de información y 
en todas las otras dinámicas implementadas.

2. Garantizar la aplicación estricta del instrumento de 
valoración definido, de manera que se establezcan los 
resultados a partir de los canales y niveles de definición 
establecidos. Estos incluyen su revisión y confirmación 
consensuada, con participación de esfuerzos de la DAV 
desde lo local y regional hasta lo nacional, apoyados 
en la cadena de instrumentos establecida para cada 
caso a través de los reportes, la resolución de la matriz 
de procedimientos, la elaboración del concepto de 
valoración y la revisión final del tipo de certificación 
proyectada.

3. De acuerdo con la reglamentación desarrollada por 
la DAV, en caso de que no se certifique positivamente 
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la entrega de contribuciones por parte de personas 
firmantes de los Acuerdos con base en los resultados de la 
valoración aplicada, o cuando se certifique su renuencia, 
estas podrán solicitar revisión y apelar este tipo de 
certificación. Eventos que serán resueltos mediante 
mecanismos de revisión idónea de los resultados.

4.4. Certificación

La certificación será positiva si la contribución entregada, aten-
diendo al tiempo de vinculación al grupo ilegal, el rol, el lugar 
donde operó y la estructura paramilitar a la que haya perteneci-
do, aporta elementos frente a la conformación del grupo armado 
ilegal, el contexto general de su participación y sobre hechos o 
actuaciones conocidas. O será negativa, si la persona firmante 
del acuerdo no asiste injustificadamente a las citaciones, o si la 
información que suministra no aporta al entendimiento y escla-
recimiento de estos componentes definidos en la ley. Esta fase 
final del proceso se soporta en cuatro elementos consiguientes:

1) La elaboración del documento Acta sobre Certificación, 
que incluye la síntesis de los resultados del proceso y 
conclusiones de la valoración.

2) La revisión del estado satisfactorio de todos los elementos 
del proceso, de forma que con el resultado y con apoyo 
en el Acta de Certificación, se proyectará la Propuesta de 
Certificación.

3) La revisión final en cabeza del director de la DAV, para 
que a partir de su propia revisión final, se proceda a la 
firma y oficialización de la respectiva Certificación.

4) La entrega oficial de la Certificación a cada una de las 
personas desmovilizadas firmantes del acuerdo y la 
respectiva notificación personal de su recepción.

4.5. Revocatoria de beneficios y recursos

Si la certificación es negativa, el artículo 9° de la Ley 1424 de 
2010 faculta al CNMH-DAV para solicitar ante la autoridad ju-



85

4. RUTA DEL MECANISMO NO JUDICIAL DE MEMORIA HISTÓRICA

dicial la revocatoria de los beneficios otorgados a la persona des-
movilizada, en los siguientes términos:

En cualquier momento en que se verifique el incumplimiento 
de uno de cualquiera de los requisitos exigidos en los artícu-
los 6° y 7° de la presente Ley, según el caso, la autoridad judi-
cial competente de oficio o a petición del Gobierno Nacional, 
a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien 
haga sus veces, o del mecanismo no judicial de contribución 
a la verdad y la memoria histórica, dispondrá la revocatoria 
del beneficio otorgado (…) (Ley 1424 de 2010).

La decisión emitida luego de valorar la contribución a la ver-
dad contenida en la Certificación, constituye un acto adminis-
trativo, con eventuales implicaciones en el mantenimiento o la 
revocatoria de los beneficios jurídicos otorgados a la persona des-
movilizada. Por tanto, las decisiones pueden ser controvertidas 
por la persona desmovilizada a quien se dirigen las mismas, me-
diante el agotamiento de los recursos de la vía gubernativa (Ley 
1437/2011, Art. 74). Para ello, se debe resaltar que la decisión por 
la cual se resuelve el recurso de reposición debe emitirse por el 
Director Técnico de la DAV, mientras que la decisión del recurso 
de alzada, está a cargo del superior, Director General del CNMH, 
el cual obrará como segunda instancia independiente.
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LA ELABORACIÓN DE INFORMES 

La DAV propende por una aproximación interdisciplinaria, 
abierta al nuevo conocimiento, que supere interpretaciones par-
ciales o generalizadoras, para considerar el fenómeno parami-
litar en su complejidad, diversidad, dinámicas y variaciones de 
diverso orden. Esto implica reconocer tanto patrones de confor-
mación y actuación como diversidad de circunstancias, estruc-
turas, actores, relacionamientos, conflictos, impactos, lógicas y 
modalidades de actuación y de violencia.

Se trata de un proceso de aproximación al conocimiento que 
abarca una fase investigativa de carácter ante todo descriptivo –
hechos y características– y de carácter analítico –interpretación – 
y de búsqueda de respuestas con referencia a diferentes hechos, 
situaciones e interpretaciones en torno a los diversos temas con-
siderados en sus objetivos.

En el contexto del trabajo del CNMH las investigaciones rea-
lizadas a favor de la construcción de memoria histórica se conci-
ben bajo el criterio de la pluralidad y la aproximación respetuosa 
a todas las fuentes existentes, pero así mismo bajo la opción pre-
ferencial por las víctimas, en el sentido precisamente referido del 
logro del derecho a la verdad y a la revelación de lo sucedido, que 
tiene como elemento esencial esclarecer las formas de violencia 
cometidas contra sectores de la población civil. 
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No se trata de una investigación histórica, sociológica o an-
tropológica en rigor, ni se enfrenta al dilema del estudio cabal y 
complejo de los fenómenos y las temáticas en particular asumi-
das, sino que responde a la necesidad de esclarecer los elementos 
que configuran el núcleo del derecho a la verdad y del derecho a 
saber de las víctimas y de la sociedad. En tal sentido, su alcance 
general es limitado en conformidad con el enfoque metodológi-
co referido y en consecuencia con las demandas que apuntan a 
entregar ante todo las respuestas suficientes y coherentes con las 
medidas de satisfacción y la reparación simbólica exigidas. 

La DAV definió elementos de enfoque y ejes que guían el pro-
ceso investigativo, con apoyo en diversas disciplinas; definió 
objetivos, consideraciones y premisas para el abordaje de los 
respectivos instrumentos metodológicos requeridos para el pro-
cesamiento del conjunto de la información. Los resultados son 
presentados al conjunto de la sociedad colombiana, a través de 
informes públicos que narran y analizan lo sucedido, orientados 
a dignificar las víctimas y a conseguir que el horror y los graves 
episodios de violencia sistemática registrados no se repitan.

Los informes habrán de destacar los elementos referidos al 
origen, estructuración, contextos, motivaciones, actores, mo-
dalidades de actuación, víctimas y consecuencias ocasionadas 
por cada una de las estructuras paramilitares en la población, 
en las instituciones y en los territorios. Igualmente, se explorará 
con relación a cada estructura paramilitar, sus particularidades 
y su incidencia en los órdenes sociales, políticos, económicos, 
institucionales y militares; las dinámicas del conflicto armado, 
los factores de violencia sistemática y criminalidad organizada 
registrados. Estos informes deben ser ampliamente difundidos 
en la sociedad, por diversos medios, como parte sustantiva de la 
realización de los derechos de las víctimas y de la sociedad a la 
verdad y a saber.

Otro aspecto importante es el asumir el enfoque diferencial, 
de forma que se propende por la superación de formas de discri-
minación histórica y estructural así como por reconocer la nece-
sidad de adoptar consideraciones y medidas afirmativas, en co-
rrespondencia con los efectos diferenciales, desproporcionados y 
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acentuados de la violencia en los sentidos de género, edad, etnia 
y discapacidad, entre otros.

La metodología se enfrenta de manera peculiar a un muy am-
plio margen de fuentes primarias y a la necesidad de contrastar-
las con determinadas fuentes secundarias que revisten particular 
interés y representatividad. Tiene prevista el desarrollo masivo y 
progresivo de más de quince mil Acuerdos de la Verdad a desa-
rrollar con personas desmovilizadas del paramilitarismo. 

En la medida de lo posible se propenderá por garantizar espa-
cios de socialización, intercambio y convalidación de hallazgos, 
avances y conclusiones, en perspectiva de retroalimentar los in-
formes; así como por otorgar también aportes en lo metodológi-
co a informes y a la documentación procedente de las víctimas y 
sus organizaciones, de las organizaciones de derechos humanos 
y así mismo de centros de investigación académica o social o ins-
tituciones de distinto orden que se hayan ocupado del estudio, 
seguimiento o acompañamiento a los principales hechos, situa-
ciones y casos considerados.
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ACUERDOS DE LA VERDAD

Durante el periodo de implementación del mecanismo no judi-
cial de contribución a la verdad y la memoria histórica han sido 
significativos los avances en dos sentidos generales: la materiali-
zación de un proceso cualificado de certificación que permite la 
proyección de 4.200 personas desmovilizadas certificadas a di-
ciembre de 2016 y el avance en materia de transcripción, sistema-
tización y análisis de los relatos recibidos, tanto de firmantes de 
los acuerdos como de contribuciones voluntarias de particulares, 
con miras a la elaboración de informes por estructuras armadas 
paramilitares.  

A continuación se presentan algunas gráficas que permiten 
visibilizar los avances conseguidos en materia de certificación 
desde inicios de 2012 a finales de 2015. 

Sedes regionales: 

En atención al número de acuerdos recibidos de personas des-
movilizadas residentes en diferentes regiones del país, la DAV del 
CNMH ha creado y reubicado algunas de sus sedes regionales con 
el fin de garantizar la atención a la totalidad de firmantes. Para 
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el año 2015 la presencia regional contó con sedes en las ciudades 
de Santa Marta, Barranquilla, Valledupar, Montería, Apartadó, 
Bucaramanga (que será reubicada en la ciudad de Barrancaber-
meja en la vigencia 2016), Medellín, Puerto Boyacá (creada con 
posterioridad al cierre por cumplimiento de funciones de la sede 
Puerto Berrío), Villavicencio, Bogotá y Cali; subsedes en Turbo, 
Caucasia y Tierralta y presencia mediante comisiones del equipo 
móvil según las necesidades específicas en las ciudades de Pas-
to, Popayán, Florencia, Neiva, Arauca, Ibagué, Armenia, Pereira, 
Manizales y Cúcuta. 
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Mapa 1. Presencia regional  de  la  Dirección  de  Acuerdos  de  la  Verdad  del  CNMH 
 

 
Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de información 
SAIA propio del CNMH.
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Acuerdos recibidos: 

A 31 de octubre de 2015 la ACR ha entregado a la DAV un total 
de 15.288 acuerdos de personas desmovilizadas firmantes de los 
Acuerdos de la Verdad que residen actualmente en diferentes 
zonas del territorio nacional. En el mapa que presentamos a 
continuación se referencian los departamentos y número de 
anexos correspondientes a cada uno. Como se puede evidenciar, 
el mayor número de personas desmovilizadas que deberán 
participar del mecanismo no judicial de contribución a la verdad 
y la memoria histórica se concentran en los departamentos de 
Antioquia, Santander, Cesar, Magdalena, Córdoba y en la ciudad 
de Bogotá. Factores que determinan una mayor presencia regional 
de la DAV, mediante sus sedes, en las ciudades principales de 
estos territorios. 
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Mapa 2. Distribución regional de los acuerdos recibidos

Fuente: mapa elaborado por la DAV del CNMH con base en información de la ACR y la DAV
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Los avances de cada una de las sedes en las diferentes etapas 
del proceso de certificación durante el año 2015 se evidencian en 
las siguientes gráficas: 

Gráfico 1. Acuerdos de Contribución recibidos por cada regional o 
equipo móvil 
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Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de 
información SAIA propio del CNMH.

Gráfico 2. Relatos valorados por sede regional o equipo móvil 
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Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de 
información SAIA propio del CNMH.
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Gráfico 3. Actas de coordinación realizadas por regional o equipo móvil 
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Gráfico 4. Certificaciones proyectadas por regional o equipo móvil 
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Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de 
información SAIA propio del CNMH.



99

6. AVANCE EN LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE LA VERDAD

Gráfico 5. Notificaciones realizadas por regional o equipo móvil 
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Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de 
información SAIA propio del CNMH.
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A continuación se presenta un gráfico de balance general que 
muestra los resultados de cada etapa del proceso de certificación 
entre 2013 y 2015.

Gráfico 6. Balance del proceso de certificación 2013 – 2015 

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

Noti�
ca

cio
nes

Certi
�ca

cio
nes

Conce
pto

s

Valoracio
nes

Año 2015Año 2014Año 2013

569

1972

3523

227

1801

3082

1407
1563

1871

0 00

Fuente: elaboración propia con base en los reportes emitidos por el sistema de 
información SAIA propio del CNMH.



101

REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA 

Alape, Arturo, (1993), La Paz, la Violencia, testigos de excep-
ción, Planeta, tercera edición, Bogotá.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, (2002), Comité de Derechos Humanos, Caso Fals Bor-
da y otros contra Colombia, Comunicación No 46/1979.

Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, (2013), Informe Anual. 

Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, (2014), Informe Anual.

Aranguren Molina, Mario, (2001), Mi confesión, Carlos Casta-
ño revela sus secretos, La Oveja Negra, Bogotá.

Behar, Olga, (1985), Las guerras de la paz, Planeta, Bogotá. 

Bernard, H. Russell, (2002), Research methods in anthropology, 
Oxford, Altamira Press.

Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH, (2010), La 
Rochela, memorias de un crimen contra la justicia, Bogotá, Tau-
rus, Fundación Semana.



102

YO APORTO A LA VERDAD

Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH, (2010-a), La 
Tierra en disputa, memorias del despojo y resistencias campesinas 
en la Costa Caribe, Taurus, Fundación Semana, Bogotá.

Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH, (2012), Justi-
cia y Paz: ¿Verdad judicial o Verdad Histórica?, Informe.

Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH, (2012-a), 
“Nuestra vida ha sido nuestra lucha”, resistencia y memoria en el 
Cauca indígena, Taurus, Fundación Semana, Bogotá.

Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH-DAV, (2013), 
Desafíos para la reintegración. Enfoques de género, edad y etnia, 
Bogotá.

Comité Internacional de la Cruz Roja, CICR, (1998), Comenta-
rio del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo II) y del artículo 3 de estos Convenios, Plaza y Janés 
Editores Colombia S.A., Bogotá.

Comité Internacional de la Cruz Roja, CICR, (1977), Protocolo I, 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, Artículo 43, Ginebra. 

Comité Internacional de la Cruz Roja, CICR, (1977), Protocolo I, 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, Artículo 47, Ginebra.

Comité Internacional de la Cruz Roja, CICR, (2007), El derecho 
internacional humanitario consuetudinario, Volumen I: Normas, 
Jean-Marie Henckaerts Louise Doswald-Beck, Ginebra, Suiza.

Colombia, (2011), Decreto 2601/2011.

Colombia, (2011), Decreto 2244/2011.

Colombia, (2011), Decreto 4803/2011.

Colombia, (1965), Decreto 3398/1965, artículo 33, párrafo 3.

Colombia, (1989), Decreto 813/1989.

Colombia, (1993), Decreto 2335/1993



103

REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA 

Colombia, (1994), Decreto - Ley 356/1994.

Colombia, (2003), Decreto 128/2003

Colombia, Congreso Nacional de la República, (2002), Ley 
782/2002.

Colombia, Congreso Nacional de la República, (2011), Ley 
1448/2011.

Colombia, Congreso Nacional de la República, (2010), Ley 
1424/2010.

Colombia, Congreso Nacional de la República, (2011), Ley 
1437/2011.

Colombia, Congreso Nacional de la República, (1995), Ley 
241/1995.

Colombia, Congreso Nacional de la República, (1995), Ley 
418/1997.

Colombia, Sentencia C-771/2011.

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, CNRR, 
(2007), Disidentes, rearmados y emergentes: ¿Bandas criminales 
o tercera generación paramilitar?, Bogotá. 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), 
(2010), La reintegración: avances en medio de rearmes y dificulta-
des no resueltas.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, (1994), De-
rechos Humanos en Colombia, Segundo Informe, editado por la 
Comisión Andina de Juristas, seccional colombiana, Bogotá.

Corporación Observatorio para la Paz, (2002), Las verdaderas 
intenciones de los paramilitares, Intermedio Editores, Bogotá.

Corporación Nuevo Arco Iris, CNAI, (2007), Parapolítica, la 
ruta de la expansión paramilitar y los acuerdos políticos, Mauri-
cio Romero (editor), Intermedio, Bogotá



104

YO APORTO A LA VERDAD

Corporación Nuevo Arco Iris, CNAI, Congreso Visible, De-
justicia, Grupo Método, MOE, (2010), Y refundaron la patria… 
de cómo mafiosos y políticos reconfiguraron el Estado colombiano, 
Claudia López (editora), Serie Debate.

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia 370/2006, (mayo 18).

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-936/2010

Corte Constitucional, Auto 004 de 2009 

Corte Constitucional, Auto 382 de 2010 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, (2004), 
Sentencia de 5 de julio de 2004, Caso 19 comerciantes Vs. Colom-
bia, Fondo, Reparaciones y Costas.

Cruz, Edwin, (2007, mayo – agosto), “Estudios sobre parami-
litarismo”, en Análisis Político No 60, IEPRI, Universidad Nacio-
nal de Colombia

Declaración de Taormina, aprobada por el Consejo del Instituto 
Internacional de Derecho Humanitario de San Remo, Italia, 1989.

Duncan, Gustavo, (2005), Del campo a la ciudad en Colombia. 
La infiltración urbana de los señores de la guerra, Universidad de 
Los Andes, Centro de Estudios sobre el Desarrollo Económico, 
Bogotá.

Fuerzas Militares, Resolución No. 005 de 1969 mediante la 
cual aprobó el Reglamento de Combate de Contraguerrillas.

García-Peña, Daniel, (2005, marzo), “La relación del Esta-
do colombiano con el fenómeno paramilitar”, Análisis Político, 
IEPRI, Universidad Nacional de Colombia, No 53.

González Fernán, Bolívar Ingrid y Vázquez,  Teófilo, (2002), 
Violencia política en Colombia. De la nación fragmentada a la 
construcción del Estado, CINEP, Bogotá.

Grupo de Memoria Histórica, (2013), ¡BASTA YA! Colombia: 
Memorias de Guerra y Dignidad, Bogotá.



105

REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA 

Guerrero, Luis Alberto, (2013), Las vocales de una vida, Cimaz, 
Bogotá.

Gutiérrez, Francisco y Barón, Mauricio, (2005), “Estado, con-
trol territorial y orden público en Colombia, notas para una 
economía política del paramilitarismo, 1987-2004”, en: Nuestra 
guerra sin nombre, transformaciones del conflicto en Colombia, 
Colección Vitral, IEPRI, Universidad Nacional de Colombia, 
Grupo Editorial Norma, Bogotá.

Gutiérrez, Francisco y Sánchez Gonzalo, (2006), IEPRI, “Pró-
logo, Nuestra Guerra sin nombre”, en: Nuestra guerra sin nom-
bre, transformaciones del conflicto en Colombia, Colección Vi-
tral, IEPRI, Universidad Nacional de Colombia, Grupo Editorial 
Norma, Bogotá.

Joinet, M, (1997), La cuestión de la impunidad de los autores de 
violaciones de los derechos humanos (civiles y políticos), Informe 
final elaborado en aplicación de la decisión 1996/119 de la Subco-
misión de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU.

Kalyvas, Stathis y Arjona, Ana, (2005), “Paramilitarismo: una 
perspectiva teórica”, en: El poder paramilitar, Rangel, Alfredo 
(editor), editorial Planeta, Bogotá.

Kellenberger, Jakob, (2009, agosto 12), Los Convenios de Gine-
bra, CICR, Ginebra, Suiza.

Medina Gallego, Carlos, (1990), Autodefensas, paramilitares y 
narcotráfico en Colombia. Origen desarrollo y consolidación. El 
caso Puerto Boyacá, Documentos Periodísticos, Bogotá.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, (2002), “Comité de Derechos Huma-
nos, caso Fals Borda y otros contra Colombia. Comunicación No 
46/1979, Decisión adoptada el 27 de julio de 1982”, en: Compila-
ción de Jurisprudencia y doctrina nacional e internacional, Dere-
chos humanos, Derecho internacional humanitario y Derecho pe-
nal internacional, Volumen II, compiladores: Daniel O´Donnell, 
Inés Margarita Uprimny, Alejandro Valencia, editor: Alejandro 
Valencia, Bogotá.



106

YO APORTO A LA VERDAD

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, (2006, enero 9), Informe (E/CN.4/2006/91).

Organización de las Naciones Unidas, ONU, (2002, febrero 
28), Comisión de Derechos Humanos, Informe del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas sobre la situación de los Derechos 
Humanos en Colombia, E/CN.4/2002/17, párrafo 62.

Organización de las Naciones Unidas, ONU, Informe Anual, 
(2005).

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, 
(2011), Colombia rural: razones para la esperanza, Informe Na-
cional de Desarrollo Humano, Bogotá, DC.

Reno, William, (2000), “Shadow States and the Political Eco-
nomy of Civil Wars”, en: Mats Berdal y David Malone, Geed and 
Grievance. Economic Agendas in Civil Wars, Centro Internacio-
nal de Investigaciones para el Desarrollo/ Reinner.

Reyes Posada, Alejandro, (2009), Guerreros y campesinos: el 
despojo de la tierra en Colombia, Editorial Norma, FESCOL, Bo-
gotá

Robinson, Mayor T.P., (2010),“Twenty-First Century Warlords: 
Dianosis and Treatment?”, en: Defense Studies, Vol. 1, No. 1, 
Spring, Rodríguez, A.R., Torres, R., Franco, M.C., Montañez, G.

Romero, Mauricio, (2003), Paramilitares y Autodefensas 1982-
2003, IEPRI, Universidad Nacional de Colombia, Editorial Pla-
neta, Colección Grandes Temas, No 13, Bogotá.

Torrijos, Vicente, (2010), “Terrorismo Desmitificado. Ver-
dades y Mentiras Sobre la Violencia en Colombia”, en Revista 
– Bogotá, Volumen 5 N0 1, en http:// www.umng.edu.co/docu-
ments/63968/76127/Articulo+6.pdf Touraine, A, (2001), ¿Qué es 
la democracia? México, Fondo de Cultura Económica.

Uprimny Rodrigo y Alfredo Vargas, (1990), “La palabra y 
la sangre: violencia, legalidad y guerra sucia en Colombia”, en 
Irrupción del paraestado, Germán Palacio (compilador), ILSA, 
CEREC, Bogotá.



107

REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA 

Verdad Abierta, (2012, octubre 17), “Salvavidas a la Ley de 
Justicia y Paz”, en http://www.verdadabierta.com/component/
content/article/44-procesos-judiciales-justicia-y-paz/4268-salva-
vidas-a-la-ley-de-justicia-y-paz

Villarraga, Álvaro y Plazas, Nelson, (1994), Para reconstruir los 
sueños, una historia del EPL, Fundación Cultura Democrática-
Fundación Progresar, Bogotá.

Villarraga, Álvaro, (2009), (compilador y editor), En ausencia 
de un proceso de paz: acuerdos parciales y mandato ciudadano 
por la paz, Fundación Cultura Democrática, Bogotá.




